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A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

r g^ d ' a t amen te que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejern i° 6 S t e B o l e t í n > dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

£D MINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
271 7 * 6 0

 y
 6 2 > Madrid-9. Teléis.: Administración, 

d e ' ° 3 0- Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
v rn°H C I N A * D e o c n o y m e d i a d e ^ a raanana a dos 

edia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madnd-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
u u lineas M miden por el total del espacio que ocupa eJ «vru-. 
Los anuncíente* vionen obligados ai pago del Impuesto de< 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

I.Í« HiHioteca Provincia! y su servicio de Hemerotora perr-"<-
n#>• en .joiortoe al público desde las diez a la* trece hora*. t j j « r » 
los olas laboreóles, en Miguel Angel 25. segunde pi»n*» 

C0BIEBN0 CiVÍL 
Secretaría General 

Redientes de concesión de pensiones a 
0 s familiares de los españoles falleci-
°s como consecuencia de la Guerra 

p 1 V l 1 española. 
n o y í e R e a I Decreto-ley 35/1978, de 6 de 
s'one f e ' p o r e ' . q u e s e concedían pen-
faii e

 S , a l ° s familiares de los españoles 
rra-]üo° s como consecuencia de la Gue-
5 lyjg ° T ^ ' n a sido derogado por la Ley 
ciai d i ^ d e septiembre ("Boletín Ofi-
arripjj E s t a d o " del 28 de septiembre), 
dos v i • ̂ o s beneficios en aquel referi-
así c ámbito de posibles perceptores, 
tencig"?0 t a m ^ J é n confiriendo la compe-
S e rUad r e s ° l v e r sobre las peticiones pre-
Minic^38. a ' o s órganos competentes del 

^ s t e r i o de Hacienda, 
de Quiera que la entrada en vigor 
PoSjCj ? r e c i t a d a Ley 5/1979, según su dis-
su D u ??. f i n a l primera, es la fecha de 
E stado" ° a C Í Ó n e n e l " B o l e t í n Oficial del 
p r °ced ' G S t o e s ' e* ^ d e septiembre, 
8 ü i e n t e ^ p a r a general conocimiento lo si-

tiembre , n P° s t e r io r idad al 29 de sep-
Ccndic]' S Paciones, sus requisitos y 
ajusta,. ° n e s P a r a su concesión habrán de 

2.o * a l a Ley 5,1979. 
bre ] a s

 c °mpetencia para resolver so-
de, a Peticiones presentadas correspon
de U ] t

a r t l r d e l pasado día 29 de septiem-
d el M m ° ' a los órganos competentes 

3 o misterio de Hacienda, 
eedjrnj L a t r a m i t a c i ó n del oportuno pro-
8lame

 e n t ° se desarrollará conforme re
de t u fr íamente establezca el Ministerio 

„ n a c i e n d a . 4.° j 
0 rmiri A e xPedientes iniciados de con-

n ° reo C o n e I R e a l Decreto 35/1978 
nast a t

U e n r a n de ningún trámite nuevo 
M i n ¡ s t

 a n t o no reciban notificación del 
'o s A ^ n ° d e Hacienda. Caso de que en. 
PetiCj y u n t a m i e n t o s se hubiesen recibido 
t i e rnbre S ° ° n Posterioridad al 29 de sep-
C l desar S i 6 C o n s e r v a r á n para proseguir 
con i a !° d e l expediente, de acuerdo 
e feet 0

 d i sPosiciones reglamentarias al 
cienda

 t a d a s por el Ministerio de Ha-

r i a s d

 a s Personas que sean beneficia-
e | Rea*! Prestaciones concedidas por 
qu e ¡ n . D e c r e t o - l e y 35/1978 no tendrán 
?erS e ' ° l a r nuevo procedimiento para aco-
Ley 5 / ] q os beneficios establecidos en la 
r e c 0 n 0 o ' Procediéndose, sin más, a su 
C o r r iPet n t 0 d e o f i c i o P ° r l o S o r 8 a n o s 

c a. cen-tes de la Administración Públi-

^ r n 1 ^ ' 5 d e noviembre de 1979.—El 
i a dor civil, Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—10.378) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre
supuesto especial de Cooperación 1979, 
para la ejecución de la siguiente obra: 
Red de distribución de agua de Garganta 
de los Montes. 

Precio tipo: 8.000.000 de pesetas. 
Fianza provisional: 155.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad tnie re

sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. , 
- Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, García de Paredes, núm. 65, planta 
octava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación. — Las proposi
ciones y documentación legalmente exi
gidas se presentarán en la Sección indi
cada hasta las doce horas y durante el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al del cierre del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de -condiciones, se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
automáticamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil con
tado a partir del siguiente al señalado 
para la primera, admitiéndose proposicio
nes para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del l ici-

tador, o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 

condiciones, presupuesto y planos que 
han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 8 de noviembre de 1979. — 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

"(O.—31.262) 

Secretaría General. -Sección de Fomento 
Habiendo solicitado "Zeiss Ibérica, So

ciedad Anónima", contratista del sumi
nistro de un nivel automático "Univer
sal" de alta precisión con destino al Ser
vicio de Vías y Obras provinciales, la 
devolución de la fianza correspondiente, 
se pone en público conocimiento para 
que quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
¡a publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 12 de noviembre de 1979.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.264) 

Sección de Fomento 
El excelentísimo señor Presidente de 

esta Corporación, por su decreto de fe
cha 6 de noviembre de 1979, ha resuelto 
el primer período del concurso-subasta 
para las obras de reforma y ampliación 
de Residencia de descanso para funcio
narios en la finca "Villa Castora", en 
Cercedilla, en el sentido de admitir a la 
segunda parte de la licitación las propo
siciones presentadas por las empresas 
"Cleop, S. A . " , "Huarte y Cía., S. A . " , 
"Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima", "Conirsa, S. A . " , 
"Balsa, S. A . " y "Cutillas Hermanos Cons
tructores, S. A . " , y rechazar las de "Co-
deco, S. A . " y "Cavega, S. A . " ; señalan
do el día 19 del corriente mes y año, a 
las doce horas, para la apertura del se
gundo pliego de "Oferta económica" de 
las empresas admitidas, para cuyo acto 
se entenderán citados los expresados lici
tadores, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 8 de noviembre de 1979.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.263) 

Sección de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal 

Se convoca concurso, para la instala
ción de pararrayos en los Parques del 
Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios y Polideportivo de Villaviciosa 
de Odón, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 933.284 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 18.665 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la, publicación de 
este anuncio en el BOI.KTIN OITCIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación ide ), vecino de k 

con domicilio en enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1979,— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.254) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de dos motobombas con destino al 
Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios, con arreglo al proyecto y plier 
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 1.335.028 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 25.025 pesetas. 
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Garantía definitiva: 4 por 100 del pre
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O^—31.255) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 10 equipos de respiración au
tónoma completos y 30 máscaras pano
rámicas con destino al Servicio de Pre
vención y Extinción de Incendios, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 1.214.230 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garantía provisional: 23.213 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci-

"tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección* 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados" con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de nresentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial. Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 6 de noviembre de 1979.— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.256) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 500 juegos de racores, tipo Bar
celona, de 25 milímetros de diámetro, con 
destino al Servicio de Prevención y Ex
tinción de Incendios, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 437.000 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 8.740 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Los poder.es, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de . . . . . . ) , vecino de » 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
so compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). * 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.257) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de cinco motosierras mecánicas de 
disco, para corte de metales, con destino 
al Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 269.375 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional; 5.387 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia. 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles-siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro

yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1979. — 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.258) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de siete hidrantes de 100 milímetros 
de diámetro para abastecimiento de agua 
a los vehículos autobombas del Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios, 
con arreglo al proyecto y pliego de con
diciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 397.180 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garantía provisional: 7.943 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anunfcio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nú
mero». 

(Fecha y firma del licitador.) 
^ Madrid, 6 de noviembre de 1979.— 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O.—31.259) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de seis lonas de salvamento, modelo 
tubo, de 20 metros de longitud, con des
tino al Servicio de Prevención y Extin
ción de Incendios, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 412.800 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 8.256 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los poderes, en su caso,' deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen-
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don — . . , en nombre propio (o en re* 

presentación de ), vecino de » 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación vde » 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de pesetas (en letra y nu
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1 9 7 9 . " 

El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(O—31.260) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 34 mangotes de aspiración para 
su empleo en los vehículos autobombas 
del Servicio de Prevención y Extinción de 
Incendios, con arreglo al proyecto y pü e " 
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 346.726 pesetas. 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garantía provisional: 6.934 pesetas. 
Garantía definitiva: 4 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal durante veinte días hábiles, a 

partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de. al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio P r 0 * 
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al a e 

terminación del plazo de presentación. 
Reclamaciones: Dentro de los ocho días 

hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en 

presentación de ), vecino 
de ' 

con domicilio en , enterado del P r 0 " 
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contratación de ' 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por u , n 

precio de pesetas (en letra y n U * 
mero). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 6 de noviembre de 1979- < 

El Secretario general, José María A y m a 

González. 
(O.—31.26U 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegac ión Provincia1 

de Madrid 

NOTA DE LA DELEGACION PROVINCIAL P E 

TRABAJO DE MADRID RELATIVA A LA REVISION 
° E LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVEN^ 
COLECTIVO DE "INDUSTRIAS DE LA OPTICA 

Vista el acta de la Comisión Mixta <|e 
Interpretación del Convenio Colectivo de 
"Industrias de la Optica", aprobando ' a 

revisión de las tablas salariales, según de
termina el artículo 23 del referido Con
venio, esta Delegación Provincial de Tra-

http://poder.es


B. O. 

b a J°» en uso de las facultades que la 
'gente normativa le confiere, procede a 

* u Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a Provincia a los efectos oportunos, 
. ^ a d r i d , 17 de octubre de 1979.—El 
" e | egad 0 de Trabajo, Felipe Arman de 
•a Vega. 

T A B L A S A L A R I A L P A R A A L M A C E N E S 
A L POR M A Y O R Y F A B R I C A N T E S D E 

O P T I C A 

MIERCOLES 14 D E N O V I E M B R E DE 1979 

T A B L A S A L A R I A L P A R A EL COMER
CIO DE OPTICA Y TALLERES ANEJOS 

Nivel 2 

Director Gerente 
Licenciados 
Médicos de empresa 

Nivel 2 
Pesetas 

fac tor Gerente 54.510 
'"Senierns « n ^ . n i . i i n i 54.510 

54.510 
^ enieros y Licenciados . 

Q lcos de empresa 

Nivel 3 
* e f e administrativo de 1.a ••• 
^yudantes técnicos ... '. 

dudantes técnicos sanitarios 

41.953 
41.953 
41.953 

Nivel 4 
40.351 
40.351 ? f e d e personal 

I e ¿ a r Í a d o § e n e r a l d e f á b r i c a •' ¿ ñ « i 
fíe de fabricación SH5Í 
fijÍde acc ión ... 
^'Plomado óptico . 
M a e s t r 0 de taller . 

40.351 
40.351 
40.351 

Jefe 
Nivel 5 

. administrativo de 2. a 37.546 
£ e de compras o ventas 37.546 
I e f e de publicidad 3 7 - 5 4 6 

Co 
T 

Nivel 6 
atablt y cajero 

a 9 ^mecanógrafa con idioma 
O f

extranjero 
£ >cial administrativo de i . * ••• 
E"cargado de taller 
E" c argado de sección 
^cargado o Jefe de almacén. 

e c °rador escaparatista titulado. 

34.741 

34.741 
34.741 
34.741 
34.741 
34.741 
34.741 

V i 
Nivel 7 

•ajante 33.405 
J,udante de encargado o de jefe 

P

 d e almacén 3 3 - 4 0 5 

C s caparatista rotulista 33.40T 

Nivel 8 
^Pendiente mayor de 25 años. 32.133 

Ofj„ ! administrativo de 2. a 

Co 

32.133 
'cial de 1**T"" :.7 32.133 
'.^ductor de vehículo categoría 

B o " C " ... 32.133 
endiente mayor + 10 % - 3 5 3 4 6 

Nivel 9 
^Pendiente mayor de 22 años 

A a 2 5 años 30.049 
^ a r administrativo 3 0 0 4 9 

A u x d i a r de 
anos 

caja mayor de 18 
18 o Cajero mayor de 

n anos . y 30.049 
Ricial de 2» •• 30.049 
r ° r t e r o .. " ' --' 30.049 

serje y ordenanza 

A>'udí 
Nivel 10 

30.049 

Pesetas 

54.510 
54.510 
54.510 

Nivel 3 
Optico diplomado regenta n d o 

óptica 41.953 
Jefe administrativo de 1.a 41.953 
Ayudantes técnicos sanitarios ... 41.953 

Nivel 4 
Encargado de establecimiento de 

óptica 
Jefe de personal 

Nivel 5 
Jefe de compras o ventas 
Jefe de publicidad 
Optico diplomado u optometris-

ta 
Jefe de sección 
Jefe administrativo de 2. a 

Maestro de taller 

Nivel 6 

Encargado de taller 
Contable cajero 
T a q uimecanógrafa con idioma 

extranjero 
Oficial administrativo de 1.a ... 
Encargado de sección 
Decorador escaparatista titulado. 
Encargado o jefe de almacén ... 

Nivel 7 
Ayudante o auxiliar de óptico. 33.405 
Ayudante de encargado o de jefe 

de almacén 33.405 
Escaparatista 33.405 

Nivel 8 

Conductor de vehículo con cate
goría " B " o " C " 32.133 

Oficial de 1.a ... 32.133 
Oficial administrativo de 2. a .. 
Dependiente mayor de 25 años 
Dependiente mayor + 10 % .. 

Nivel 9 

Oficial de 2. a 

Dependiente mayor de 22 años. 
Auxiliar administrativo ... 
Cajero mayor de 18 años 
Auxiliar de caja mayor de 

años 
Portero 
Conserje y ordenanza 

lante d e dependiente menor 
ru e 2 2 años . 29.308 
P f l c i a l de 3^ . 29.308 
r e a l i s t a 29.308 
R l m a c e n e r o . . . 29.308 
& H t Í d ° r motorizado "... - 29.308 

ü a r d a jurado 29.308 

M 
Nivel 11 

O Z o especializado 2 8 6 7 4 

M 

Nivel 12 
? ón ... 27.862 
°zo ... . 27.862 

l mPiadoras " ••• 2 7 - 8 6 2 

A s 
Nivel 13 

A s 

Piante administrativo de 17 
anos 20.481 
P'rante administrativo de 16 
anos 17.824 

Anxiha i 

A U v c a J a de 17 años 
AprénH F C a j a d e 1 6 a ñ o s 

A S ? de 2.o año -
P E * 1 ? ^ 1." año -

Í6 32:::::: 
Nivel 14 (transitorio) 

40.351 
40.351 

37.546 
37.546 

37.546 
37.546 
37.546 
37.546 

34.741 
34.741 

34.741 
34.741 
34.741 
34.741 
34.741 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM

PRESA "FUENTESILA, S. A." 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Fuentesila, Socie
dad Anónima"; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes 
tras las deliberaciones correspondientes 
lograron los acuerdos que se plasman en 
el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa 

32.133 
32.133 
35.346 

30.049 
30.049 

administrativo 30.049 
30.049 

30.049 
30.049 
30.049 

Nivel 10 
Ayudante de dependiente menor 

de 22 años 29.308 
Oficial de 3. a 29.308 
Especialista • 29.308 
Almacenero 29.308 
Repartidor motorizado 29.308 
Guarda jurado 29.308 

Nivel 11 
Mozo especializado 28.674 

Nivel 12 
Mozo 27.862 
Limpiadoras 

Nivel 13 

27.862 

Auxiliar caja de 17 años 
Auxiliar caja de 16 años 
Botones de 16 años 
Aspirante administrativo de 17 

años 
Aspirante administrativo de 16 

años 
Aprendiz de 2.° año 
Aprendiz de l . c r año 
Botones de 16 años 

20.481 
17.824 
20.481 

20.481 

17.824 
20.481 
17.824 
17.824 

20.481 
17.824 
20.481 
17.824 
20.481 

Nivel 

Menores de 16 anos 

14 
16.445 

(G. C—9.874) 

e n o r e s de i 6 
16.445 

provincia de Madrid se publica 
fcL BOLETIN OFICIAL de la 
diariamente, excepto los domingos 

'Fuentesila, S. A . " , ha 
ciéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre, en 
relación con el artículo 5.° del Real De 
creto-ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el Bo-
u . i iN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 5 de octubre de 1979-.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. * 
CONVENIO COLECTIVO DE L A E M 

PRESA "FUENTESILA, S. A . " 
Artículo 1.° Ambito de aplicación.— 

El presente Convenio afecta y obliga a 
la empresa y a los trabajadores de "Fuen
tesila, S. A . " , con domicilio en esta ca
pital, avenida de José Antonio, 25. 

Art. 2.u Este Convenio, cualquiera que 
sea la fecha de su homologación, tendrá 
una vigencia de un año, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 1979. 
No obstante se prorrogará de año en año, 
con el incremento del coste de la vida, 
si no se denuncia con una antelación mí
nima de tres meses respecto a la fecha 
de su terminación o a la de cualquiera 
de sus prórrogas. 

Art. 3.° Los salarios garantizados, ini
ciales y fijos establecidos en la Ordenan
za Laboral de 23 de febrero de 1974, se 
convierten en el actual Convenio en sa
larios fijos brutos mensuales, suprimién
dose el sistema de porcentaje. 

Art. 4.° Los salarios fijos brutos que 
se pacten para cada trabajador figuran 
en la relación nominal que se une como 
anexo a este Convenio. En dichos suel
dos figura incluida la antigüedad actual, 
ayuda familiar, pluses y cualquier otro 
devengo existente a la firma del mismo. 

Si por Ordenanza Laboral, Convenio de 
ámbito superior o norma de carácter ge
neral, pudiera corresponder a los traba
jadores mayor percepción por antigüedad, 
ayuda familiar, cualquier otro devengo 
superior a los establecidos en él Conve
nio Provincial publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 5 de abril de 
1979, que la establecida en el citado ane
xo, la empresa vendrá obligada al pago 
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de dichas cantidades superiores con inde
pendencia del sueldo pactado. 

Si por las mismas circunstancias seña
ladas anteriormente los trabajadores tu
vieran que percibir un líquido superior 
al que resulte de la aplicación del pre
sente Convenio, la empresa, en todo caso» 
se obliga a satisfacer al trabajador un sa
lario líquido superior en 500 pesetas men
suales a lo que resultaría de la aplica
ción líquida de dichas normas. 

Art. 5.° Las antigüedades girarán siem
pre' sobre la tabla salarial de Convenio 
Provincial. Los topes máximos para d i 
chas antigüedades seguirán constituidos 
por el 50 por 100 para el trabajador que 
lleve más de treinta años al servicio de 
la empresa. 

A los efectos de lo indicado en el pá
rrafo anterior, se hace constar que en 
los salarios de la tabla anexa figuran las 
antigüedades calculadas sobre las bases 
establecidas en el Convenio Provincial pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid el día 5 de abril de 
1979. 

Art. 6.° Las pagas extraordinarias cal
culadas sobre el número de días estable
cido en la Ordenanza o Convenio de 
ámbito superior, se abonarán con arreglo 
al sueldo pactado en este Convenio. 

Art. 7.° En caso de que durante la 
vigencia de este Convenio sufrieran in
cremento las cuotas de la Seguridad So
cial a cargo del trabajador o experimen
tara aumento cualquier gravamen que re
caiga sobre el salario, la empresa se com
promete a reunirse con los miembros del 
Comité para tratar de la posible absor
ción de dichos incrementos. 

Art. 8.u En el anexo se especifican los 
sueldos pactados para cada trabajador, de 
acuerdo con la tabla de estamentos y per
sonal que en la actualidad trabaja en 
"Fuentesila, S. A . " y confeccionado de 
acuerdo con su número en la empresa, 
anexo que tiene carácter puramente per
sonal. 

Art. 9." Con independencia de los sa
larios establecidos en el anexo, quienes 
presten servicios nocturnos de duración 
superior a cuatro horas, percibirán un 
20 por 100 de su salario en concepto de 
nocturnidad. Los correturnos tendrán de
recho a dicho incremento atendiendo al 
número de horas que mensualmente rea
licen con dicho horario. 

Art. 10. Los trabajadores de nuevo in
greso percibirán su salario de acuerdo 
con su categoría laboral y en cuantía que 
no será inferior a la establecida en este 
Convenio, descontada la antigüedad. 

Art. 11. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio tendrá derecho, 
a treinta días anuales ininterrumpidos de 
vacaciones retribuidas. 

Art. 12. Los atrasos derivados de la 
aplicación del presente Convenio serán 
satisfechos por la empresa antes del día 
15 de mayo del corriente año. 

Art. 13. En todo lo no previsto en 
este Convenio se aplicarán las normas 
generales de hostelería y en especial Ja 
Ordenanza de 28 de febrero de 1974 y 
el Convenio Provincial en vigor. 

C L A U S U L A FINAL 

Comisión Mixta 
Para la interpretación, arbitraje, con

ciliación y vigilancia en el cumplimiento 
de este Convenio, se crea la Comisión 
Mixta. Sus funciones y actividades no 
obstacularizarán en ningún caso el libre 
ejercicio dc las acciones que correspon
dan a las partes ante la jurisdicción ad
ministrativa o contenciosa. Esta Comisión 
se compondrá de tres de los trabajadores 
designados por la Comisión Deliberadora 
del Convenio de entre sus representantes. 

Ambas partes convienen en dar cono
cimiento a esta Comisión de cuantas du
das, discrepancias y conflictos pudieran 
suscitarse como consecuencia de la in
terpretación y aplicación del Convenio 
para que la misma emita informe acerca 
del problema planteado. 

Dicha Comisión tendrá su domicilio en 
el de la empresa. 

Administración. 
Pesetas 

1 37.485 
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Pesetas 

Auxiliares de caja. 
1 31.144 
2 28.040 
3 28.112 

Cocina. 
1 ... 53.191 
2 48.244 
3 45.128 
4 52.617 
5 41.812 
6 44.321 
7 , 43.724 
8 35.136 
9 35.728 

10 35.776 
11 29.651 
12 27.422 
13 26.150 
14 20.425 
15 V 19.950 
16 29.782 
1 7 .-. 19.950 
18 30.072 
1 9 39.896 
20 38.422 
2 1 30.070 
2 2 26.915 

Repostería. 

1 56.742 
2 35.773 
3 38.371 
4 33.172 
5 • 26.440 

Cafetería desayunos. 
1 48.344 

Limpieza. 

1 29.920 
2 31.381 

Self service. 

1 49.355 
35.641 

••Í 31.262 
30.292 
30.292 
30.292 

. . . . . . .•; 30:292 
29.579 

••• 29.579 
29.579 

. . . 29.579 
Cafetería. 

1 - . M , V ' ; , . . . 59.896 
': . . . 48.70C 

3 43.517 
4 37.587 
J • 45.066 
{ 38.498 

Z 3 2 - 4 5 1 

! >? 3 5 4 1 3 

V A • 3 4 1 8 9 
*Y 33.843 
J 1 36.457 
} 2 34.571 
1 3

 F 31.210 
1 4 31.033 
1 5 •••• 30.186 
1 6 31.769 
17 34.312 
18 '.. 32.441 
1 9 30.186 

2 0 • 32.118 
2 * • 31.318 
2 2 34.546 
2 3 30.738 
2 4 30.186 
2 5 30.378 
26 : 29.578 
27 29.578 
28 31.253 
29 30.378 
30 30.297 
31 31.496 
3 2 19.950 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Office. 
1 . . . 
2 ... 
3 ... 
4 ... 
5 . . . 
6 ... 

Servicio teléfonos. 
1 

19.950 

26.831 
26.831 
31.252 
26.831 
28.156 
26.150 

31.917 

Pesetas 

Almacén. 
1 49.421 
2 33.550 
3 32.155 

Perritos calientes. 
1 36.591 
2 30.150 

(G. C—9.569) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Jefatura Provincial de Madrid 

Dependientes desaijunos. 
1 
2 . 
3 . . . . . . . . . . 

38.297 
32.498 
43.426 

A N U N C I O 
. Por la Jefatura Provincial del Servicio 

Nacional de Productos Agrarios de Ma 
drid se anuncia concurso para el trans 
porte por carretera de productos, ense
res u otros a realizar por este Servicio 
entre los silos, centros de selección y 
almacenes de esta provincia, etc., duran
te el año 1980, de acuerdo con el pliego-
tipo de cláusulas administrativas' particu
lares y técnicas publicado en el tablón 
de anuncios de dicha Jefatura, sita en 
la calle de Ayala, número 10. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo que se acompaña al presente anuncio, 
deberán estar presentadas en el Regis
tro de la Jefatura Provincial del SENPA 
en el plazo de veinte días hábiles, a con 
tar del siguiente a la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y du
rante las horas de oficina. * 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
las oficinas de la Jefatura Provincial del 
SENPA, a las doce horas del día siguien
te hábil al en que venzan los veinte días 
hábiles desde su publicación en el B o 
1: Ftti OFICIAL de la provincia. 

Por los licitantes será preciso, además, 
aportar: 

Patente de licencia fiscal del Impues
to industrial, epígrafe 9.352, correspon
diente al año en curso. En su defecto, 
podrá acompañarse testimonio notarial de 
la misma, fotocopia legalizada notarial-
mente o certificación de la Delegación 
de Hacienda. 

Justificante de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas o cuotas de la 
Seguridad Social y Accidentes de Trabajo 
de su personal. 

Modelo de proposición econoni,ca 
, empresa de transportes por ca

rretera, representada por don , con 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , en su calidad de según 
acredita documentalmente, enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid el día de 

de 197..., por la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional de Productos Agra
rios, así como el pliego-tipo de cláusulas 
administrativas particulares y técnicas exi
gido para poder tomar parte en el con
curso de transportes por carretera de pro
ductos, enseres u otros a realizar entre 
les silos, centros de selección y almace
nes del SENPA, etc., de la provincia de 
Madrid durante el año 1980, hace cons
tar que ofrece para dichos servicios los 
siguientes precios: 

A) Transportes locales (acarreos en 
plaza). 

A granel: pesetas tonelada métri
ca. 

Ensacado: pesetas tonelada métri
ca. 

B) Transportes provinciales. 
De 1 a 14 kilómetros (en un solo sen

tido): A granel, pesetas tonelada mé
trica; ensacado, pesetas tonelada mé
trica. 

De 15 a 30 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel pesetas/tonelada mé
trica; ensacado pesetas/tonelada mé
trica. 

De 31 a 50 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel, pesetas/tonelada mé
trica; ensacado, pesetas tonelada mé
trica. 

De 51 a 75 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel, pesetas/tonelada mé
trica; ensacado, pesetas/tonelada mé
trica. 

De 76 a 105 kilómetros (en un solo sen
tido): A granel, pesetas/tonelada mé
trica: ensacado, pesetas/tonelada mé
trica. 

Más de 105 kilómetros (1) (en un solo 
sentido): A granel, pesetas/tonelada 
métrica; ensacado, pesetas/tonelada 
métrica. 

(1) Para los transportes superiores a 
105 kilómetros, el precio se fijará por 
tonelada métrica, y kilómetro, contando 
la distancia en una sola dirección. 

C) Reportes.—En el caso de que el 
transporte se efectuase con reporte en 
cualquier sentido, esto es, bien a la ida, 
bien a la vuelta, el precio de este re
porte será igual al por ciento de 

las tarifas antes señaladas " B " , bien 
entendido que si en un transporte la dis
tancia recorrida no es igual se pagará de 
acuerdo con las tarifas ofrecidas en " B " 
la mayor distancia en una dirección y con 
la tarifa " C " la distancia menor. 

Asimismo hace constar que acepta sin 
reservas alguna cuanto se establece en el 
pliego - tipo de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas por el que se ha 
de regir el presente concurso. 

. . . . de de 197 

(Firma del industrial transportista.) 
(G. C—10.160) (O.—31.171) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D SOCIAL 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
M A D R I D 

NOTIFICACIONES 
Don Juan Reig Martín, Delegado territo

rial de Madrid del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Tecnología de la Construcción, S. A . " , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 345/78, por un 
importe de 22.000 pesetas. 

Se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se le advierte 
que, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en el Bo-
i.i.ii.v OFICIAL de la provincia, se conta
rán les plazos legales oportunos. 

Madrid, a 18 de octubre de 1979.—El 
Delegado territorial de Sanidad- y Segu
ridad Social (Firmado). 

(G. C—10.143-1) 

Don Juan Reig Martín, Delegado territo
rial de Madrid del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

Carlota Maus Fiederlen "Bar Tasca", que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de obstrucción número 470 79, por un 
importe de 15.000 pesetas. 

(G. C—10.143-2) 

Por la presente hace saher a la empresa 
Carmen Solano Martín, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obs
trucción número 620 79, por un importe 
de 25.000 pesetas. 

(G. C—10.143-3) 

Por la nresente hace saber a la empresa 
"Talleres Los Llanos" (Cándida Muñoz 
Romero), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de infracción núm. 721/79, 
por un imnorte de 10.000 pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
que, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en el Bo-
11.ri\ OFICIAL de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 19 de octubre de 1979.—El 
Delegado territorial de Sanidad y Segu
ridad Social (Firmado). 

(G. C—10.143-4) 

Don Juan Reig Martín, Delegado territo
rial de Madrid del Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social. 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Aguirena, S. A . " , que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de liquidación nu
mero 1.829/79, por un importe de 29.030 
pesetas. 

Se le notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se le advierte 
que, a partir del día siguiente al de I a 

publicación de esta notificación en el Bo-
1 . 1 : 1 1 \ OFICIAL de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 25 de octubre de 1979.—# 
Delegado territorial de Sanidad y Segu
ridad Social (Firmado). 

(G. C—L144) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Habiendo sufrido extravío el talón nú

mero 50.243 del "Banco de España", con
tra la cuenta del Tesoro Público, que le 
fué entregado en su día a don Glicerio 
Antoranz de Antonio, apoderado de don 
Estanislao de Aranzadi Rodríguez, por un 
importe de 72.000 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder pudiera en
contrarse lo presente en esta Dirección 
General, en la inteligencia de que, según 
dispone el número 27 del Reglamento del 
Convenio de Tesorería, aprobado por Real 
Decreto de 26 de junio de 1894, transcu
rrido que sea el plazo de cuarenta y cinco 
días, contados a partir de esta fecha, será 
declarado nulo y sin ningún valor, expi
diéndose nuevo talón, que será entregado 
al interesado que se menciona. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—E' 
Director general, P. D., Eduardo Sent-
chordi. 

( A . _ 2 2 . 3 6 9 ) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

^rihun^l Provincia! de Contrabando 

E I) T O 
Don Guillermo Jiménez García, Subdele

gado de Hacienda de la provincia o 
Madrid. 
Hago saber: Que el día 22 del actual, a 

las diez heras, en el Salón de Acto»• <j« 
esta Delegación de Hacienda, calle <* 
Guzmán el Bueno, número 139, entreplan-
ta A , tendrá lugar la subasta de mercan
cías procedentes de aprehensiones. 

El detalle de lotes y tasaciones, asi co
mo las condiciones de subasta, están e 

puestas en el tablón de anuncios de es 
Delegación. 

Madrid, 8 de noviembre de 1979.-' 
Subdelegado, Guillermo Jiménez García. 

(G. C—10.369) (O.—31-267) 

A D U A N A DEL A E R O P U E R T O 
DE M A D R I D - B A R A J A S 

Transcurrido el plazo previsto en e ' 
artículo 108 de las Ordenanzas de Adua
nas sin que, de conformidad con lo P r e * 
visto en su artículo 316, se haya P r°* 
cedido al despacho, reexportación o | n " 
troducción en el Depósito Franco de lo» 
artículos que figuran comprendidos en 
los resguardos de diferidos de la Aduana 
de viajeros, de conformidad con el ar
tículo 160 de la Ley General Tributaria 
se notifica por la presente a sus P r°* 
pietarios que deberán cumplir con I o S 

mencionados requisitos dentro del plazo 
de quince días, contados a partir de 
publicación, pudiendo formular recurso 
de reposición ante esta Aduana, así co
mo cuantos otros recursos consideren pro
cedentes y a su derecho convenga; trans
currido dicho plazo sin haberse P r e S < J " * 

tado alegaciones, se procederá a decret * 
el abandono de las mercancías a fa v 

de la Hacienda Pública. 
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Relación número 11/78 
S a , a L." Internacional. 
Djferido núm. 1.367/78.—Un bulto de 

Kilogramos con aparatos científicos, 
í* "Altos Hornos Medit". 

dn í e r i d ° n ú m - 1-377/78.—Un bulto de 
r a i ° 8 r a m o s ' u n compresor de aire, pa-

J°sé Campuzano. 
diferido núm. 1.380/78 —Un bulto de 

. logramos, R C Lehnerisc R 3030, para 
J a ^ e Patino. 

U i f e r i d o n ú m , 4 0 7 / 7 8 __un bulto de 
ra S ° 8 r a m o ' u n tomavistas "Canon", pa-

'beria, Objetos Perdidos". 
2 7

u ' tendo núm. 1.421/78.—Dos bultos de 
t ¡ v

 l l ogramos. cajas con figuras decora-
a s« para "Iberia, Objetos Perdidos", 

seis tTldo n ú m - 1.457/78.—Un bulto de 
T C .^'ogramos, platina cassette "Sony 

ry f ' para "Iberia, Objetos Perdidos". 
40 •! e r , d ° núm. 1.460/78—Un bulto de 
dura r a m o s * c a l a c o n e c J U Í D O d e s o l d a " 

a> Para Cecilio García. 

^ a ' a 2. Internacional. 
d e ¿ f

n

e r i d ° núm. 1.730/78.—Cinco bultos 
Dar, K k i'ogramos, con folletos de viaje, 

D i f

M - Y " R- Shan, 
seis i f -V d o n u m - 1.745 78.—Un bulto de 
Para -'T r a m o s ' maleta con dos lienzos, 

D i f

 i b eria, Objetos Perdidos". 
d 0 s iv,ldo n u m - 1-816/78.—Un bulto de 
Para >>!?g r a r n o s> auto-radio "Motorola", 

toeria, Objetos Perdidos". 

^•a 3.» Canarias. 
u n ftrido núm. 5.546 78.—Un bulto de 
0396-. ° 8 r a m o . auto-radio "Orion C A F R 

Dif' P a r a Pehpe Pérez. 
d 0 s ín 0 n u m - 5.547 78.—Un bulto de 
númP ° s r a m o s , auto-radio "Beltek 6665". 

Dif 0 11788, para Alfonso Labín. 
dos l í l d o n ú m . 5.570/78—Un bulto de 
m e r o 7 ° g r a r n o s > R / C " S a n y ° 2 5 6 5 " ' n ú " 
*rj) i f

 3 4 2 2 1 4 2 , para José Fernández. 
u n k , ° n ú m . 5.619/78.—Un bulto de 
F I N * ° 8 . r a mo, auto-radio "Orion C Y A -
go. ' n ü mero 2.704, para Margarita Ga-

Djferi^ 
un kii n ú m - 5.694,78.—Un bulto de 
Hier0 ? ^ a m ° ' c a m a r a "Canon A E L " , nú-

D i f J A 5 2 3 9 5 . para Pedro Barral. 
toS( ¿ia° n ú m . 5.760/78.—Cuatro bul-
" S h a r D M 0,400 kilogramos, calculadora 

Uifer-H - D a r a Jaime Caballero. 
d e tres k? n ú m - 5.764. 78.—Tres bultos, 
"J. R .. k l l o sramos, dos botellas de whisky 
bertn r>y U n a d e "Lonq John", para Lam-

D i f e r i r 3 1 ' 
d e 0.20o °L n Ú m ' 5.771 78.—Don bultos, 
F X 3j-, K''ogramos. calculadoras "Casio 

D ¡ f e r ' , p a r a Carlos Pedro Moreno, 
un k j | a ° núm. 5.844/78.—Un bulto de 
32i 8,^ ORramo. auto-radio "Asicoh KC 

Djf' • f > a r a ^ u a n Francisco Rodríguez. 
Ü n kiüft n ú m - 5-852 78.—Un bulto de 
2 5 5 " nu r a m ° * tomavistas "Sankyo X L 
de2. ' umero 775768, para Ulises Fernán-
de dosldb-, n ü m - 5.891/78.—Dos bultos, 
"Haig- k , | °gramos, botellas de whisky 

D'feriH ' D a r a Manuel García. 
U n kilo n ú m - 5.953 78.—Un bulto de 
4oo- Sramo, transmisor "Meltron M C 
Ptrej u u m e r 0 05017910, para José María 

? e tresd?- n Ü m - 5.964/78.—Tres bultos, 
' ^ a l l a n r

 k l |ogramos, botellas de whisky 
d r o Her - e s " y " W H L ab"> D a r a Alejan-

d e siet<í ? n Ú m - 5.994 78.— Dos bultos, 
° 0 . c _ k l Iogramos, con camisetas " C C 

>anarias" t---- ~u„.. Dife" 1 ' 4 4 1" 1 3 8". para Javier Sánchez. 
toS) d e • n ú m - 6.036/78.—Catorce bul-
s i stor„c ° . m c o k'logramos, con ocho tran-
t'onai p M a r l b o r o " , dos altavoces "Na-
'adora w Í n a s o n i c EAB-714 N " , una calcu-
PE204-. FX140", un flash "National 
d e "Lo' U n a botella de "Chivas" y otra 

Djfe ° 8 S John", Dara Manuel González, 
de och • n ú m - 6.039 78.—Doce bultos, 
Para JV° k i I °gramos , mantelerías canarias, 

D . f

J V l a r i a Jesús Pérez. 
"•lOo6?-?0 n ú m - 2.542/78.—Un bulto de 
8 l7 9 í

 k l l °gramos, calculadora "Sanyo C X 
o, 

Djfp'• . p a r a Virgilio Marcos. 
de f>;„ d ° núm. 2.821/78.—Nueve bultos, . erid, 
Hhis1ky

Co.,yogramoZJcon dos botellas de 
ker" ^alker'. '^rnte Horse", dos de "Jonny 

y Fv d o s calculadoras "Casio F X 31 
«16 ,2?? ' t r e s "Casio LC 822 (1) y LC 

Difp!-; p a r a Victoriano Blanco. 
d e do , n ú m . 2.916/78.—Dos bultos, 
°nésiL k l I °gramos, botellas de ron, para 

S , m ° Gutiérrez. 

Diferido núm. 4.664/78.—Un bulto de 
dos kilogramos, R/C. "Sanyo 2564", nú
mero 83119667, para Lachuman Halidad. 

Diferido núm. 4.971/78. — Veinticinco 
bultos, de 0,600 kilogramos, cajas de 
"Rondell", para Esperanza Ortega. 

Diferido núm. 3.993 bis/78.—Tres bul
tos, de cuatro kilogramos, con dos bote
llas de whisky "Pinwinnic" y otra de "Of 
XeMonts", para B. Mendívil. 

Diferido núm. 5.198/78.—Dieciséis bul
tos, de 16 kilogramos, con catorce bote
llas de whisky "Jonny Walker" y dos "C. 
Blanco", para Irenia Brasero. 

Diferido núm. 5.683/78.—Tres bultos, 
de tres kilogramos, con una botella de 
whisky "Jonny Walker" y dos "C. Blan
co", para Basilio Mulero. 

Diferido núm. 5.734/78.—Tres bultos, 
de tres kilogramos, botellas de whisky 
"Jonny Walker", para Juan Pastor A . Nú-
ñez. 

Diferido núm. 5.791/78.—Tres bultos, 
de tres kilogramos, botellas de whisky 
"Chivas", para Antonio Ramírez. 

Diferido núm. 5.97278.—Cuatro bul
tos, de 0,200 kilogramos, calculadoras "Ca
sio LC 817", para José Juan Rodríguez. 

Barajas, 30 de, octubre dé 1979.—El 
Administrador (Firmado). 

(G. C—10.226) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE GETAFE I 

E D I C T O 

Don Fructuoso García Tabernero, Recau
dador interino de Tributos del Estado 
de la Zona de Getafe I (paseo de las 
Delicias, número 65, Madrid-7). 
Hace saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio tramitados en 
esta Recaudación contra los contribuyen
tes que al final se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública, fué dictada por el 
señor Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia la siguiente: 

"Providencia.—En uso de las faculta
des que me confieren .los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Recau
dación, declaro incurso el importe de las 
deudas incluidas en la anterior relación 
en el recargo de apremio del 20 por 100 
y dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

La anterior providencia podrá ser im
pugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del citado Reglamento, pudién
dose interponer recurso de reposición 
ante el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dentro del plazo de ocho 
días, o reclamación económico - adminis
trativa ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, si bien la interposición de 
cualquiera de estos recursos no suspende 
el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del mencionado Reglamento. 

No habiendo sido posible la notifica
ción de la transcrita providencia en l a 

forma que determina el artículo 99, apar
tado dos, del expresado Reglamento, por 
no haber sido hallados los deudores en 
los domicilios figurados en los respecti
vos documentos cobratorios, he acordado 
requerir a los mismos por medio de edic
tos, que se publicarán en el BOLETÍN 
Oí n i AI. de la provinciay expondrán en 
el tablón de anuncios del Ayuntamien
to respectivo, según lo que preceptúa el 
artículo 99, apartado siete, del repetido 
Reglamento General de Recaudación, para 
que en el plazo de ocho días, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
este edicto en el periódico oficial, com
parezcan en esta oficina recaudatoria, si
ta en Madrid, en el paseo de las Deli
cias, número 65, para darles ñor per
sonados en los respectivos expedientes, 
bien por sí o por medio de representan
tes debidamente autorizados. Transcurri
do dicho plazo sin comparecer serán de
clarados en rebeldía, continuándose las 
actuaciones en los expedientes en la for
ma que determina el citado apartado siete 
del artículo 99 del mencionado Regla
mento de Recaudación. 

Los contribuyentes a quienes se noti
fica por el presente edicto la transcrita 

providencia son los siguientes, por el con
cepto de Industrial, años e importes adeu
dados que para cada uno se reseñan a 
continuación: 

F U E N L A B R A D A 
Año. Nombre y apellidos.—Domicilio 

Importe 
Ac. Dec, S. A . (Adisa).—Cr. Moraleja, 

kilómetro 18.—1977-78 —73.958 pesetas. 
Aljuve, S. A . — C l . Angeles, 9.—1977-

1978.—15.095 pesetas. 
Alonso Villena, Angel.—Cr. Humanes, 

número 000.—1975-78.—30.149 pesetas. 
Andrés Bruño, S. A.—Zona Industrial, 

número 60.—1976-78—80.388 pesetas. 
Aux. Metalúrgica Aumes, S. L.—Cr. de 

Pinto, 000.—1977-78.—31.469 pesetas. 
Beyca, S. A.—Cr. de Toledo.—1976-78. 

93.277 pesetas. 
Cano Sáiz, Emilio.—Vp. Estación, 11. 

1977-78.—943 pesetas. 
Cano Sáiz, Justo.—Vp. Estación, 11.— 

1977-78—943 pesetas. 
Carmona Pérez, Salud.—Polígono Cobo 

Calleja, 000.—1977.—1.434 pesetas. 
Carpel, S. L.—Cr. de Fuenlabrada, 000. 

1977-78.-40.378 pesetas. 
Carrillo Porcel, Amador.—Vp. Márti

res, 37.—1976.—1.050 pesetas. 
Clifer, S. A — U b . Palomo, 117".—1976-

1978.—178.027 pesetas. 
Codima, S. A . — C l . Atienza, 28.-1977-

1978.—34.463 pesetas. 
Comerc. Intern. Maquinar., S. A .—Vp 

Calvo Sotelo, 72.—1977-78.—161.998 pe
setas. 

Compac, S. A . — C l . Matarrosa, 12.— 
1976- 78.—1.008 pesetas. 

Confecciones Garcesa, S. L . — C l . Pare
des, 153.—1977-78.—1.207 pesetas. 

Construc. Hierros Estruct., S. A.—Cr . 
dé Toledo, 17.—1976-78.—13.860 pese
tas. ' , 

Construc. Promoción, S. A . — Cr. de 
Toledo, 000.—1977-78.—16.881 pesetas. 

Cortés Ledesma, Antonio E .—Cl . Lima, 
número 000.—1976-78.—5.579 pesetas. 

Curtidos Sheep, S. A.—Cr. de Villavi
ciosa P. -1977-78.—44.194 pesetas. 

Cutropia Cutropia. Antonio. — Cr. de 
Villaviciosa P¡.—1977-78.—1.207 pesetas. 

Delgado Espinar, Manuel. — Cl . Villa-
verde, 5.—1977-78.—3.020 pesetas. 

Derinox, S. A.—Cr . de Humanes, 000. 
1977- 78.—34.463 pesetas. 

Electrodos Neón, S. A.—Vp. Albarreja, 
número 000.—1977-78.—49.917 pesetas. 

Eurogrupo, S. A.—Cr. de Fuenlabrada, 
número 000.---1978.—3.062 pesetas. 

Fernández García, Ascensio. — Cr. de 
Moraleja de Enmedio.—1978.—5.261 pe
setas. 

Flores Cordero, Manuel.—Vp. Sierra C , 
número 1.—1977.—263 pesetas. 

Galíndez Monedero, S. Á.—Cl. Villa-
franca del Bierzo, 48.—1975-78.—45.639 
pesetas. 

García C. Cuadrado, Juan.—Cr. de Mo
raleja de Enmedio, 000. —1977-78.—9.144 
pesetas. 

García López, José.—Cr. de Humanes, 
número 21.—1977-78.—2.246 pesetas. 

Farfesa, S. L. - Ub. Palomo, 153.— 
1977-78.-19.925 pesetas. 

Gómez Agüero, M . Luisa.—Cl. León, 
número 39.—1977-78.—22.835 pesetas. 

Gómez Garica, Julio C.—Vp. Fregace-
dos, 000.—1976-78.—6.999 pesetas. 

Gómez Risco, Antonio.—Cl. Callao, 11. 
1977-78.—2.415 pesetas. 

Gómez Sancho, Alfonso.—Cr. de Hu
manes, 000.—1976-78.—7.381 pesetas. 

González Valencia, Emilio. — Cr. de 
Fuenlabrada, 000—1977-78.—10.095 pe
setas. 

Hernández Buendía, Emilio.—Cl. Cua
tro' Vientos, 1.—1977.—263 pesetas. 

Hervás García, José M.—Vp. Getafe, 
número 000.—1977-78.— 7.534 pesetas. 

Ibérica Archivos, S. A.—Cr. de Fuen-
labrada, 000.—1977-78.—154.175 pesetas. 

Iberphane, S. A.—Zona Industrial. 000. 
1976-78.—29.835 pesetas. 

Inoxtrame, S. A.—Cr. de Villaviciosa 
P.—1978.—24.898 pesetas. 

Iñigo Raposo, Isabel.—Cl. Callao, 8.— 
1976.—735 pesetas. 

Isaías Navarro, S. A.—Vp. Luis Sau
quillo, 58 —1977-78.—66.459 pesetas. 

Jiménez Santa Rosa, José.—Cr. de Pin
to, 000.—1974-78.—48.839 pesetas. 

Juárez Mora, Sergio.—Cr. de Toledo, 
•número 000.—1977-78 —1.207 pesetas. 1 

Julema, S. A . — C l . Nazaret, 000—1976-
1978.—21.658 pesetas. 

Kisma, S. A .—Vp. Calvo Sotelo, 62.— 
1977.—1.313 pesetas. 

Latorre Romero, Juan. — Ub. Palomo, 
número 141 —1976-78.—6.920 pesetas. 

Leal Heras, Antonio.—<31. San Joaquín, 
número 2.—1976.—525 pesetas. 

Legnital, S. \A.—Cr. de Villaviciosa Pi. , 
número 00.—1977-78.—30.337 pesetas. 

López Fernández, Juan.—Cl. Castilla, 
número 4.—1977-78.-17.612 pesetas. 

López Fernández, Manuel A.—Pq. V i 
lla Mercedes, 35.—1976-78 —2.560 pese
tas. 

López López, Manuel. — Municipio.— 
1976- 78 (T. pers.).—1.231 pesetas. 

López Mencías, Benito.—Cl. Griñón.— 
1977- 78.—2.416 pesetas. 

López Mora, Francisco José.—Vp. Te-
sillo.—1977-78.—2.415 pesetas. 

Llanos Torrado, José.—Vp. Molino, 6. 
1976- 78.—2.392 pesetas. 

Magallanes Arnaldos, José.—CL Mála
ga, 8.—1976-77.—1.655 pesetas. 

Marccbo Riera, Faustino.—Cl. Habana, 
número 11.—1977.—5.163 pesetas. 

Martín Pérez, Pedro de.—Vp. Norte, 
número 3.—1976.—1.050 pesetas. 

Martínez Barba, Francisco.—CL Ange
les, 12.—1976-78.—3.465 pesetas. 

Martínez Calderón, Gracia. — Cl . Pol-
voranca, 000.--1976-78.—3.223 pesetas. 

Menéndez González, Bernardo. — Av. 
Andes, 000.—1976-78.—18.245 pesetas. 

Montadores Unidos, S. A.—Cr. Pinto. 
1977. —11.459 pesetas. 

Montoro Muñoz, Rafael.—Vp. Genera
lísimo, 60.—1976-78.—1.801 pesetas. 

Moreno Moreno, Angel.—Cl. Bierzo, 1. 
1977- 78.-943 pesetas. 

Muñoz Pombo, Manuel.—Cl. Málaga, 
número 4—1976-79.—13.029 pesetas. 

Poticas Reunidas, S. A.^—-Vp. Getafe, 
número 000.—1977-79.—261.934 pesetas. 

Ortiz Molina, Alfonso.—Vp. Lobo, 8. 
1976.—651 pesetas. 

Dolores Payol Pino.—Cl. Lima, 11.— 
1976- 78.—2.079 pesetas. 

Panadero Martín, Gloria. — Generalísi
mo, 40.—1975.—281 pesetas. 

Panadera Naranjo, E.—Cr. de Humanes 
a Pinto.—1977-78.—4.095 pesetas. 

Panificadora Getafe.—Virgen de Belén, 
número 20.—1976.—1.554 pesetas. 

Paredes Duran, Félix.—Pz. Pinar. 6.— 
1977- 78.—2.681 pesetas. 

Penedo Masip, Benito.—Cl. Número.— 
1977-78.—2.310 pesetas. 

Perea Martínez, Florián.—Cl. Lima, 3. 
1977-78.—6.399 pesetas. 

Pilotos Reunidos.—Cl. Número, 62.— 
1977-78.—21.132 pesetas. 

Pimaco, S. A . — Calvo Sotelo. 55.— 
1977-78.—27.508 pesetas. 

Polifcister. — Cr. de Fuenlabrada, 000. 
1976.—12.469 pesetas. 

Productos Ortiz.—Cr. de Villaverde.— 
1975-78.—3.080 pesetas. 

Quero Melcndo. Manuel.—Cr. de Le-
ganés.—1976.—1.050 pesetas. 

Recup. Botellera Castellana. — Munici
pio— 1978 —266 pesetas. 

Repagas. — C,. de Humanes.—1978.— 
1.260 pesetas. 

Requilón García, Luis.—S. Andrés, 2. 
1978. —315 pesetas. 

Río Diez, Julián.—Pz. Poniente, 4.— 
1975- 78.-11.244 pesetas. 

Río Panadero, Vicente.—Cm. Viejo de 
Getafe,-46.—1978.—700 pesetas. 

Juan Rodríguez García.—Cr. de Fuen-
labrada.—1977.—1.313 pesetas. 

Rovit, S. L.—Cr. de Móstoles.—1975-
1-978—3.604 pesetas. 

Roygar, S. L — P g . Cogullada, 1.—1976-
1978.—25.331 pesetas. 

Rubio Ruz. José M—Lobo, 2.—1977-
1978 —3.406 pesetas. 

Ruiz Campso, Andrés.—S. Antonio, 1. 
1977-78 —6.037 pesetas. 

Ruiz Díaz, Juan.—S. Andrés, 7—1976. 
410 pesetas. 

Ruiz Jorquera, Francisco. — Cr. de 
Fuenlabrada—1977-78.—10.043 pesetas. 

Ruiz Vozmediano, Cayetano.—S. Joa
quín, 1.—1978.—1.342 pesetas. 

Sáinz Sáez, Conrado.—Cr. de Villavi
ciosa—1977-78.—15.384 pesetas. 

Salas Martín, Raúl.—Cl. Estación, 00. 
1977-78.—33.354 pesetas. 

Sánchez García, Pablo.—Cl. Callao, 28. 
1976- 78.—3.565 pesetas. 

Sánchez González, Gerardo. — Serrani
llos, 5. — 1976-78.—8.862 pesetas. 
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Sánchez Plaza, José.—Oriente, 000.— 
1977.—384 pesetas. 

Sánchez S., Segundo A . — S . José, 000. 
1976.—735 pesetas. 

Sánchez Torres, Faustino.—Getafe, 3. 
1976. —1.470 pesetas. 

Sereno Mora, Jacinto. — Lima, 11.— 
1977. —1.119 pesetas. 

Silva Martínez, Víctor.—Cl. Número.— 
1975-78.-32.640 pesetas. 

Sociedad Española Aislantes.—Cr. de 
Villaviciosa.—1977-78.—8.050 pesetas. 

Solcrom, S. A.—Isaac Peral, 25.-1976-
1978. —49.308 pesetas. 

Técnicos Combustión, S. A . — Cr. de 
Móstoles.—1976.—266 pesetas. 

Tena Gi l , Manuel.—Ub. Arroyo, 36.— 
1978.—630 pesetas. 

Vealju, S. A.—Angeles, 9.—1977-78 — 
30.190 pesetas. 

Viu Hernández, Jesús.—Cr. de Fuenla
brada.—1977-78.—1.207 pesetas. 

Yagüe Guitián, Julio.—Cr. de Huma
nes.—1975-78.—4.576 pesetas. 

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—4.161) 

AYUNTAMIENTOS 
EL ESCORIAL 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 235 del Reglamento de Funcionarios, 
se hace público el Tribunal calificador de 
'la oposición para cubrir en propiedad 
tres plazas vacantes de Auxiliar de A d 
ministración General: 

Presidente: E l Alcalde, don Maximino 
Heras Cotillo, o persona de la Corpora
ción en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, 
don Juan Pedro Parera Camós, o perso
na en quien delegue; un funcionario Téc
nico Administrativo de Administración 
General, don Lorenzo Pérez Delgado, o 
persona en quien delegue; El Secretario 
de la Corporación, don E. Francisco Ro
dríguez de Puelles, o funcionario en quien 
delegue, con voz y voto. 

Actuará como Secretario del Tribunal 
el de la Corporación o persona en quien 
delegue. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de este anuncio en 
el BOLETIM OFICIAL de la provincia, po
drán formularse por los interesados re
clamaciones en relación con el Tribunal 
designado o de alguno de sus miembros. 

Igualmente se hace público que de no 
formularse reclamaciones la oposición 
para cubrir en propiedad dichas plazas se 
efectuará el día 11 de diciembre próxi
mo, a las diez horas, en el Salón de Ac
tos de esta Casa Consistorial. 

Asimismo se hace constar el orden de 
actuación en dichas pruebas una vez efec
tuado el oportuno sorteo entre los solici
tantes: 

Turno restringido: 
1. D. a María Isabel Castro Roca. 
Turno libre: 
1. D. Carlos Mora Mauricio. 
2. D. a María Jesús García San Juan. 
3. D. Andrés de los Santos Arévalo 

García. 
4. D." Lucía García Rodríguez. 
5. D. Joaquín Pacheco Estévez. 
6. D. 1 María Jesús Palomo Cámara. 
7. D.* María Soledad Gómez Setién. 
8. D. Carlos Pizarro Hernández. 
9. D." María del Mar Martínez Díez. 
El Escorial, 25 de octubre de 1979.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.218) (O.—31.165) 

P A R L A 
Efectuado el sorteo para determinar el 

orden de actuación de los opositores que 
han de tomar parte en la oposición para 
provisión de una plaza de Oficial Fon
tanero, se ha obtenido el siguiente resul
tado: 

1. Balado Alvarez, Eduardo. 
2. Cobián Lorenzo, Angel. 
3. López Maya, José Antonio. 
4. Blanca Blanca, Francisco. 
Se convoca a los señores opositores 

para la práctica del primer ejercicio el 
día 20 de diciembre de 1979, a las once 
horas, en la Casa Consistorial de esta lo
calidad. 

i Parla, 24 de octubre tie 1979.—El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—10.219) (O.—31.166) 

Efectuado el sorteo para determinar el 
orden de actuación de los opositores que 
han de tomar parte en la oposición para 
provisión de una plaza de Oficial Elec
tricista, se ha obtenido el siguiente re
sultado: 

1. Aliman Alvaro, Julio. 
2. Ortega Lombardo, Marcelino. 
3. Lázaro Domínguez, Martín. 
4. Bravo Gómez, Martín. 
5. Fernández Romero, Miguel. 
6. Valverde Alonso, Andrés. 
7. Sierra Picón, Bernardo. 
8. López de Pariza López, Luis. 
9. Pereira González, Manuel. 
Se convoca a los señores opositores 

para la práctica del primer ejercicio el 
día 17 de diciembre de 1979, a las die
ciséis horas, en la Casa Consistorial de 
esta localidad. 

Parla, 24 de octubre de 1979 — El A l 
calde-Presidente (Firmado). 

(G. C—10.220) (O.—31.167) 

TORREJON DE A R D O Z 
Don Alonso Cañas García solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de carpintería de armar y encofra
dos de madera, en la carretera antigua 
de Madrid-Barcelona, Km. 21,900. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 29 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.256) (O.—31.198) 

Don Angel Ramos Martín solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bodega, con chateo, en la ca
lle del Maestro Bretón, 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 29 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.259) (O.—31.201) 

Don Antonio Avila Privado solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la calle de las Fuen
tes, 9.' 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 30 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.257) (O.—31.199) 

"Cronocolor, S. A . " solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de artes gráficas, en la calle Orfebrería, 
número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOU:TIN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 30 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.258) (O.—31.200) 

"lesa, S. L . " solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de mate
rial auxiliar para montajes eléctricos, en 
la carretera antigua de Barcelona, kilóme
tro 22,500. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 30 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.260) (O.—31.202) 

"Sistemas Autónomos, S. A . " solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de frabicación de equipos para 
refrigeración de aire acondicionado, en la 
calle del Alamo, 14. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 30 de octubre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.261) (O—31.203) 

L E G A N E S 
El ilustrísimo Ayuntamiento de Lega-

nés, en sesión plenaria ordinaria celebra
da el día 15 de octubre de 1979, en rela
ción con el acuerdo plenario de 29 de 
junio de 1979, por el que se fijaron las 
asignaciones y otras compensaciones co
mo gastos de representación y dietas a 
los miembros de la Corporación, acordó 
modificar tales asignaciones en el siguien
te sentido: 

Los Concejales Delegados de Obras y 
Urbanismo y de Hacienda y Patrimonio, 
por renuncia expresa, quedan integrados 
con efectos de primero de octubre de 
1979 en el grupo C), correspondiéndoles 
percibir mensualmente por este motivo 
10.000 pesetas, más 7.000 pesetas por 
aplicación asimismo del grupo D). Tales 
grupos se entienden referidos a los publi
cados en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 188, de 9 de agosto de 
1979. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1 del Real Decreto 
1531 79, de 22 de junio ("Boletín Ofi
cial del Estado" número 153*, de 27 de 
junio de 1979). 

Leganés, 2 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—10.262) (O.—31.204) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.771/79, de don 
Justo Ruano García, para instalar y ejer
cer la actividad de reparación y venta de 
calzado, en la avenida de Francisco Fran
co, número 22. 

Expediente número 1.772 79, de "Cons
trucciones San Martín, S. A . " , para ins
talar y ejercer la actividad de talleres au
xiliares de construcción, en la calle de 
Gregorio Marañón, número 3. 

Expediente número 1.775/79, de doña 
María Platas Fernández, para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de cuarta ca
tegoría, en la calle de la Alcarria, núme
ro 32. 

Durante el plazo de diez días quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—10.263) (O.—31.205) 

C A D A L S O DE LOS VIDRIOS 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de habilitación y suplemento de 
crédito, por medio de superávit, dentro 
del Presupuesto ordinario vigente, a los 

¡ efectos de examen y reclamaciones pro-
| cedentes. 

Cadalso de los Vidrios, a 2 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.269) (O.—31.211) 

C O S L A D A 
Bases de convocatoria para proveer en 

propiedad, mediante oposición, una pla
za de Cabo de la Policía Municipal. 
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 15 de junio de 1979, se 
anuncia la provisión en propiedad, me
diante oposición, de una plaza de Cabo 
de la Policía Municipal, con arreglo * 
las siguientes: 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, mediante oposición libre, de 
una plaza de Cabo de la Policía Muni
cipal vacante en la plantilla de este Ayun
tamiento. Dotada con el sueldo corres
pondiente al nivel 4, dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Esta plaza vacante podrá ser incremen
tada con las que se produzcan hasta el 
último día de presentación de instancias 
para tomar parte en la oposición. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición sera 
necesario: 

a) Sexo: Varón o hembra. 
b) Tener la nacionalidad española de 

origen o haberla adquirido, al menos, 
cinco años antes del término del plazo 
de admisión de instancias. 

c) Tener dieciocho años cumplidos y 
no alcanzar los treinta y cinco, referidos 
a la fecha del término del plazo de ad
misión de instancias, debiendo igualmen
te haber cumplido en esta fecha el Servi
cio Militar en los aspirantes masculinos. 

d) La talla mínima en los aspirantes 
masculinos deberá alcanzar 1,650 metros 
y 1,600 en los femeninos. , 

e) No hallarse incurso cn causa O 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

f) No padecer enfermedad ni d e í e C \ ° 
físico que impida el normal ejercicio a 
la función, extremo que se comprobar 
por medio del reconocimiento médico q u ^ 
se celebrará con carácter eliminatorio e 

día anterior hábil al del comienzo de W 
ejercicios de la oposición. 

g) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en P 

oposición y en la que el aspirante man ' 
festará expresa y detalladamente que r e 
ne todas y cada una de las condición 
exigidas en la base anterior, serán di 
gidas al ilustrísimo señor Presidente 
la Corporación y presentadas en el K 
gistro General durante el plazo &eJy¿. 
ta días hábiles, contados a partir del 
guíente al en que aparezca el anun 
de esta convocatoria en el BOLETIN U 

CIAL de la provincia. 
Las instancias también podrán P r e S , e 

tarse en la forma que determina el artic i 
lo 66 de la ley de Procedimiento Adm 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se ni 
en la cantidad de 700 pesetas, serán s 
tisfechos por los aspirantes al presen 
las instancias. 

Cuarta. Admisión de aspirantes-
Expirado el plazo de presentación 

instancias, la Comisión Municipal P E R N J S . 
nente aceptará provisionalmente a ¡os _ 
pirantes admitidos y se hará público 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y s

 ¡ a 

expuesta en el tablón de edictos de ^ 
Corporación, concediéndose un plazo 
quince días para reclamaciones, a . 
del artículo 121 de la ley de Procedirnje 
to Administrativo. Dichas r e c , a m a C ' f a Z a -
si las hubiere, serán aceptadas o recn 
das en la resolución por la que se ap 
be la lista definitiva, que será n e . c h a . 
blica, asimismo, en la forma indicad • • 

Quinta. El Tribunal se c o n s t i t u i r á ^ 
la forma prevista en el artículo 25 
Reglamento de Funcionarios de Adm 
tración Local. ¿el 

La designación de los miembros 
Tribunal se hará pública en el í*" 
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tah'iU A L d e l a Provincia, así como en el 
«Non <ie edictos de la Corporación. 

b l Tribunal no podrá constituirse ni 
tan!.1" S i n l a asistencia de más de la mi-
¿T d e sus miembros, titulares o suplen 

'adistintampntP ~ 'stintamente. 
° P o s S o n

 C o m i e n z o y desarrollo de la 

de

P

a

a

c

r5 e s tablecer el orden en que habrán 
cicj u a r Jos opositores en aquellos ejer-
t a r t l e m

q u e n o se puedan realizar conjun
ta i • " S e v e r i l i c a r á un sorteo. 

Sorte

 c o n e l número obtenido en el 
en e ] ° R 0 r c a d a opositor, se hará pública 
s e r ¿

 B ; , I I :TI \ OITCTAL de la provincia y 
la P r f X D u es ta en el tablón de edictos de 

^orporación. 
drán°S e í e r c ic ios de la oposición no po-
m e s e s

 c ° m e n z a r hasta transcurridos dos 
P u b l i c a ( ? e s d e l a fecha en que aparezca 
qui n c e ° e l anuncio de la convocatoria; 
nier . d í a s antes de comenzar el pri-
e ' B 0 , J e r c i c i o ' e l Tribunal anunciará en 
hora v , 0 I T C I A L de la provincia el día, 

L

 y '°cal en que habrá de tener lugar. 
cada e

0 p ? s ' t o r e s serán convocados para 
cas 0 s !frcicio

 en llamamiento único, salvo 
í i f'cad f u e r z a mayor debidamente jus-
Tr¡b U n ^ y preciados libremente por el 

Sé 
Los^ 0 1 3 ' - E Í e rc ic ios de la oposición. 

tr0 (jg , e r c i , c i ° s de la oposición serán cua-
r i 0 s

 C a rác ter obligatorio y eliminato-
4 ^rirnpr 
sica, D

 eiercicio: Prueba de cultura fi-
sentarsgra. C U y a realización deberán pre
v e í a S °P o s i t o res provistos de ca-
caI C e t J n

y Pantalón deportivos, zapatillas y 
rar tod C S : d e b i e n d o los aspirantes supe-
c Jer C i C j 0 ^ y c a d a uno de los siguientes 

M a

S a I t o de altura: 
mínima requerida, 1,10 metros. 

L°ndici 
Ca iones: 
^ a r r era máxima de 15'metros, 

espegue con un solo pie. 
a * i m 0 de tres intentos. 

. Salto de longitud: 
M a r c ' a mínima requerida, dos metros, 
^d ic iones : 
l¡¡] carrera y con los pies juntos, 

'^irno de tres intentos. 
~ Trépa

la 'arca 

-ond 
mínima requerida, cinco metros, 

iciones-
ij rrfP a , ibre. 

n atento. 
Carrera de velocidad (60 metros): 

•arca ' 
^ d mínima requerida, 10". 

, T ° n d i e iones : 
T atento. - -oegu-j 

C ° n s i s t ÍK° e , e r c i c i o : Prueba cultural, que 
°rita 0

 a e n realizar en forma oral, es-
s e ñ a ] a r á

a n ? b a s - a juicio del Tribunal, que 
q ü e verc 6 . t l e m P o disponible, una prueba 

Escr;* a r a S o b r e las siguientes materias: 
Cálc i " ' 3 a l d i c l a d ° -

?iv'sic3rV H S u m a ' resta, multiplicación y 
r accir,„ . números enteros, decimales y 
• n

 , 0 n a r i 0 s . 
ramát -

Har¡ablec a ' I d e n t i f i c a c i ó n de las partes 
e rniin 6 - . l n v a r i a t >les de una oración y 

S e - m o d

 a c i ó n d e su género, número, cla-
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Octava. Calificación. 
Los cuatro ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los oposi
tores que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asis
tentes a aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de 
la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de 
figurar, por orden de puntuación, todos 
los opositores que habiendo superado to
das las pruebas excediesen del número 
de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la. oposición se exigen en la base se
gunda. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Cor
poración Local u Organismo público de 
que dependan acreditando su condición y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios, así como la petición de ex
cedencia en el cuerpo de procedencia. 

Si dentro del plazo indicado de treinta 
días y salvo los casos de fuerza mayor 
los opositores propuestos no presentaran 
su documentación, o no reunieran los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieren podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Presidencia de la Corporación formu
lará propuesta a favor de los que, habien
do aprobado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Corporación, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea notificado el nom
bramiento: aquéllos que no tomen po
sesión en el plazo señalado sin causa jus
tificada quedarán en la situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases y, en todo caso, se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal y en el Decreto 1411/1968, de la Re
glamentación General para ingreso en la 
Administración Pública. 

Coslada, 11 de septiembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

P R O G R A M A ANEJO 
1. El Estado. Elementos del Estado. 

La división de poderes. Organización po
lítica del Estado español. 

2. El sistema constitucional. El po
der constituyente. La Constitución espa
ñola de 3 de noviembre de 1978. El Tri
bunal Constitucional. 

3. La regulación de los derechos y 
deberes fundamentales de la persona en 
la actual Constitución española. 

4. Las Cortes Generales. Cámaras. La 
función legislativa. El Gobierno y la Ad
ministración. La Administración de Jus
ticia. 

5. La organización territorial españo
la. Las comunidades autónomas. 

6. El sufragio. Formas y técnicas de 
articulación y organización. 

7. La Administración Local. Entidades 
que comprende. Organización, competen
cia y régimen provincial. Organización, 
competencia y régimen municipal. 

8. El Ayuntamiento. Composición. El 
Alcalde y los Concejales: Deberes y atri
buciones. El Pleno. La Comisión Muni
cipal Permanente. 

9. Ordenanzas y Reglamentos de las 
Entidades Locales. Procedimiento de ela
boración y aportación. 

10. Obligaciones municipales y pro
vinciales. Los servicios públicos locales y 
sus formas de gestión. Organización in
terna de los servicios administrativos. La 
Secretaría General. La Intervención de 
Fondos. La Depositaría. Otros servicios. 

11. La función pública. Los funciona
rios públicos locales. Clases, grupos y ca
tegorías de estos funcionarios. Derechos 
y deberes. 

12. El procedimiento administrativo. 
Los recursos administrativos contra los 
actos de las Entidades Locales. La revi
sión de los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. 

13. La actividad de policías de las 
Corporaciones Locales. Policía de la cons
trucción. Control de la actividad de los 
particulares y procedimiento sancionador. 

14. El orden público. Funciones de la 
Policía Municipal a este respecto. Sus 
funciones como auxiliares de la Policía 
Judicial. 

15. El tráfico rodado. Ordenación del 
tráfico. El Código de la Circulación. La 
circulación de automóviles. 

16. Las señales de la circulación. Cla
ses. Infracciones: Su sanción. 

17. Situación de Coslada. Vías de. ac
ceso. División en distritos. Callejero de 
la Villa. 

(G. C—10.221) (O.—31.168) 

Por parte de doña Piedad Peña Díaz se 
ha solicitado licencia para taller de tapi
cería, en el bloque 30 de la calle Ciudad 
San Pablo, portal 4, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 
. (G. C—10.271) (O.—31.212) 

Por parte de doña María Pilar Gallego 
Domínguez se ha solicitado licencia para 
droguería, en la parcela 12 del Polígono 
Valleagudo, local 106, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del niazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada. a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.272) (O.—31.213) 

Por parte de don Feliciano Ruiz Rubio 
se ha solicitado licencia para bar. de ter
cera categoría, en el local número 5 del 
Polígono Valleaguado, calle de Venezuela, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per

tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre de 1979— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.273) (O.—31.214) 

Por parte de doña María Isabel Fer
nández Martín se ha solicitado licencia 
para bodega-bar, de cuarta categoría, en 
la finca sin número de la calle de Bellaes-
cusa, local E, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.274) (O.—31.215) 

Por parte de "Tipográfica Torreblanca, 
Sociedad Anónima" se ha solicitado l i 
cencia para taller de tipografía, en la fin
ca número 8 del paseo de las Flores, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.275) (O.—31.216) 

Por parte de "Promociones Soka, So
ciedad Anónima" se ha solicitado licen
cia para garaje, en la finca sin número 
del Polígono Valleaguado, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar cn la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre* de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.276) (O.—31.217) 

Por parte de "Industrias Maroto, So
ciedad Anónima" se ha solicitado licen
cia para taller reparación carrocerías de 
automóvil, en la finca número 2 bis de 
la avenida de la Industria, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.277) (O—31.218) 

Por parte de don Agustín Alcázar Mo-
raleda se ha solicitado licencia para bar, 
de cuarta categoría, en la finca núme
ro 22 de la calle de Demetrio Majan, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.278) (O.—31.219) 
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C O L L A D O M E D I A N O 
Objeto: Subasta de las obras de cons 

trucción de un polideportivo cubierto. 
Tipo: 30.999.529 pesetas a que ascien 

de el Presupuesto de contrata. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución, 

y doce para la garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, previo cumplimiento de los trá 
mites reglamentarios. 

Garantías: Provisional, 470.000 pese 
tas. La definitiva el 3 por '100 del impor 
te de la adjudicación. 

Presentación de plicas: En la Secreta
ría del Ayuntamiento, en horas de diez 
a doce, dentro de los diez días hábiles si 
guientes a aquel en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do" y en el de la provincia, sirviendo de 
referencia el último que lo publique. 

Apertura: Tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Segunda subasta: Si por cualquier cau
sa quedara desierta la primera subasta, se 
celebrará una segunda a los diez días en 
que corresponda la primera, admitiéndo
se proposiciones durante el plazo de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que 
termine el plazo de admisión para la pri 
mera. 

Condiciones especiales: E l contratista 
habrá de emplear necesariamente al per
sonal que facilite la Oficina de Paro Obre
ro, debido a que las obras se financiarán 
en parte con cargo a fondos de emnleo 
comunitario, hasta agotar el importe de 
los fondos. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con domi 

cilio en calle , número provis
to del Documento Nacional de Identidad 
número , actuando (en nombre pro 
pió. o en representación de ' ), ente
rado del anuncio de licitación, plicas de 
condiciones y proyecto redactado para la 
ejecución de las obras de construcción de 
un polideportivo cubierto, y conforme en 
todo con los mismos, se compromete a 
su ejecución en la suma total de pe 
setas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Collado Mediano, a 3 de noviembre de 

1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.279) (O.—31.220) 

G E T A F E 
Solicitado por "Mayor Hermanos, So

ciedad Anónima" licencia para almacén 
y venta de aceros, en la calle Buigas, sin 
número. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre información pública 
por espacio de diez días, para que aque
llas personas que se consideren afectadas 
de algún modo por esta actividad puedan 
hacer las observaciones y reclamaciones 
pertinentes dentro del plazo expresado, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Getafe, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.280) (O.—31.221) 

MIERCOLES 14 DE N O V I E M B R E DE 1979 B. O. P-

salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.282) (O.—31.223) 

Por doña María Carmen Maldonado Es-
tévez se ha solicitado peluquería de se
ñoras, con emplazamiento en la calle de 
Doña Romera, 26. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.289) (O.—31.230) 

Por Comunidad de Propietarios se ha 
solicitado apertura de garaje, en régimen 
de comunidad, con emplazamiento en la 
calle de Bélgica, números 1, 3. 5 y 7. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el, artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe. a 3 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.286) (O.—31.227) 

Por "John Deere Ibérica. S. A . " se ha 
solicitado instalación de un depósito de 
fuel-oil. con emplazamiento en la carre 
tera de Toledo, Km. 12,200. 

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
ñor la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe, a 3 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.287) (O.—31.228) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas oficinas municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exigible a 
don Rafael Fernández Romero, por las 
obras de pavimentación de la calle de El 
Greco, de esta localidad, y en la garantía 
definitiva que tiene prestada en cuantía 
de 43.000 pesetas. 

Getafe, a 1.? de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 
- (G. C—10.284) (O.—31.225) 

De conformidad con lo establecido en 
el, artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, pueden presentar reclamacio
nes en estas oficinas municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exigible a 
"Cooperativa Eléctrica Murciana", por las 
obras de alumbrado público en el acceso 
a la Urbanización de " E l Bercial", de esta 
localidad, y en la garantía definitiva que 
tiene prestada en cuantía de 58.000 pe
setas. 

Getafe. a 1.° de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.285) (O.—31.226) 

del 

límites 

Por don Manuel Goderque Salazar, en 
representación de Comunidad de Propie
tarios, se ha solicitado apertura de un 
garaje en régimen de comunidad, con em
plazamiento en la calle de Pinto, núme 
ros 5 y 7. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe, a 31 de octubre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. —10.281) (O.—31.222) 

Por doña Trinidad Sánchez Matías se 
ha solicitado transformación de taberna 
en bar, de cuarta categoría, con emplaza
miento en la calle de Polvoranca, núme
ro 20. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In-

Por Comunidad de Propietarios se ha 
solicitado garaje, en régimen de comuni
dad, con emplazamiento en la calle de 
Bélgica, números 2, 4, 6, 8 y 10. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días. 

Getafe, a 3 de noviembre de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.288) (O.—31.229) 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente hábil al de inserción de 
este anuncio en el BOLFTIN OFICIAL de la 
provincia, pueden presentar reclamacio,-
nes en estas oficinas municipales quienes 
creyeran tener algún derecho exigible a 
la entidad "Financiera Mecánico Eléctri
ca, S. A . " ("Fimesa"), por el suministro 
de un camión para riego y baldeo, y en 
la gaarntía definitiva que tiene prestada 
en cuantía de 62.400 pesetas. 

Getafe, a 1.° de noviembre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.283) (O.—31.224) 

Por acuerdo adoptado reglamentaria
mente por el Ayuntamiento Pleno de Ge- j 
tafe, en sesión extraordinaria celebrada ( 
el día 8 de octubre de 1979, complemen
tario y modificatorio del precedente adop- 1 

tado por dicha Corporación Municipal el 
día 30 de julio último, publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme 
ro 234, de fecha 2 de octubre de 1979% 

sobre suspensión de licencias de parcela
ción, edificación y demolición en diver
sas zonas del término municipal de Ge
tafe, en virtud de lo determinado en el 
artículo 27.3 de la vigente ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido aprobado por Real De
creto 1346 76, de 9 de abril, se aprobó 
por unanimidad la suspensión de licen
cias de obras por un período de seis me
ses, mientras se redacte el Plan Especial 
de Reforma Interior de Getafe, conforme 
a lo ordenado por la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid al aprobar el Plan 
General de Ordenación Urbana de este 
municipio, actualmente vigente, en el ám
bito territorial que abarcan las áreas que 
se recogen del uno al nueve y que se de
tallan a continuación, sin perjuicio de que 
con posterioridad se reduzca el ámbito te
rritorial considerado: 

Area uno.—Zona Industrial de " E l Ber
cial", colindante con el Polígono Indus
trial de Leganés, según el Plan General de 
Ordenación Urbana de Getafe. 

Area dos.—Casco urbano de " E l Ber
cial", delimitado a tales efectos en dicho 
Plan General. 

Area tres.—Zona Industrial del "Ro
són", comprendida entre la Carretera Na
cional 401, la carretera de Getafe a Le
ganés y el ferrocarril Madrid-Badajoz. 

Area cuatro.—Delimitada por las ca
lles: Linde Norte de "Ingeniería Españo
la", Madrid, linde Norte chalet militares, 
General Yagüe, Velarde, Jiménez Díaz, 
Cataluña, Lérida, avenida España, Gero
na, Cataluña, Doctor Marañen, Sánchez 
Morate, San Sebastián, Pizarro, Núñez de 
Balboa, Méndez Núñez y ferrocarril. 

Area cinco.—Delimitada por las calles: 
Ramón y Cajal, San José de Calasanz, P i 
zarro, avenida Juan de la Cierva, avenida 
de Los Angeles, límite Este colegio, límite 
Norte y Este acuertelamiento Parque A u 
tomóviles, límite Norte y Este Base Aé
rea, Valdemoro, Perate, Rojas, Lisboa, 
Fuenlabrada, Castilla y ferrocarril. 

Area seis.—Delimitada por las calles: 
Ferrocarril, Toledo, avenida de los Reyes 
Católicos, Faisán, Lope de Vega, Salva
dor y Leganés. 

Area siete.—Delimitada por las calles: 
Vascongadas, prolongación avenida de las 
Ciudades, ferrocarril Madrid-Alicante, ca
rretera de Getafe a la de Andalucía y lin

des Norte y Este del acuertelamiento 
Ejército de Tierra. 

Area ocho. — Delimitada por -
Oeste y Norte de la Base Aérea, ferroca 
rril Madrid-Badajoz, calle Toledo, Oeste, 
avenida Fuerzas Armadas, calle de ' a 

Aviación, Valdemoro y prolongación ave
nida Fuerzas Armadas. 

Area nueve.—Todos los terrenos cali
ficados como urbanos en el Plan Generâ  
de Ordenación Urbana de Getafe en F£ 
rales del Río, constituidos por tres nú
cleos: Los dos primeros calificados com^ 
unifamiliares y el tercero como casco ur
bano, colindantes con la carretera provin* 
cial de Madrid-San Martín de la Vega. 

De la suspensión de otorgamiento * 
licencias en las Areas delimitadas se e*" 
ceptúan las obras que tengan por obje t0' 

Edificaciones de uso integral escola' 
sanitario, asistencial y zonas verdes o de* 
portivas públicas. 

Edificaciones industriales aisladas e 

parcelas con este fin que no impÜI 1 1 ^ 
parcelación de las actuales ni ocupen P 3 ' 
tios interiores de manzana. 

Reformas o pequeñas reparaciones e*' 
gidas para la higiene y conservación 
inmueble. 

En el resto del suelo urbano, o D ' e *g 
del Plan Especial, no incluido en las Are 
anteriores, se suspenden: 

E l otorgamiento de licencias de d e I t l ° a 

lición que no vaya -acompañado con 
solicitud simultánea de licencia P 3 ^ 
la nueva edificación, salvo en los ca 
de declaración de ruina inminente. 

E l otorgamiento de licencias de edi 1 

de cación o parcelación del patio interior d' 
manzana, excepto con destino a aparca
mientos para 1os residentes, y en todo ca
so talleres én bajos residenciales. 

El expediente se encuentra en la Se
cretaría General de este Ayuntamiento a 
efectos informativos. 

Lo que se pqblica para general conoci
miento y efectos determinados en el men
cionado artículo 27-3 de la vigente ley 
del Suelo y artículos 117 a 122 del R ^ l a ' 
mento de Planeamiento Urbanístico que 
la desarrolla y demás disposiciones con
cordantes. 

Getafe, a 2 de noviembre de 1979." 
El Alcalde (Firmado). 

(O.—31.i3 1 ) (G. C—10.290) 

EL B O A L O | 
Por el presente se hace saber que ^ 

Tribunal examinador para la ° P o S l C 1 ° i e n -
la plaza de Alguacil de este Ayuntarm ^ 
to, publicado en el B o u ns OFH>AI ^ 
la provincia número 194, del día [ ° 
agosto último, queda modificado por g n 

ber sido trasladada la que f i § u r a

 c 0 n -
representación del Profesorado y, en » 
secuencia, los componentes serán 1° 
guientes señores: <|eZt 

Presidente: Don José Olmos Gonz 
Alcalde, o Concejal en quien delegu • 

Vocales: _ 
Don Antonio Dubois de Vargas, j n , 

presentación de la Administración ^» ¡jj 
Doña Carmen Muñoz Guinea. P° ^ 

Profesorado, como Maestra de E. ' 
Don Guillermo Fernández Sanz, Q 

presentación de los funcionarios, c ^ 
Secretario del Ayuntamiento, que ' ° e n 

también del Tribunal, o el funcionan ^ 
quien delegue para estos dos cargo 
Vocal y Secretario del Tribunal-

Lo que se hace saber para general 
nocimiento y reclamaciones durante q 
ce días hábiles. gl 

El Boalo, 31 de octubre de 1979." 
Alcalde (Firmado). n ) 

(G. C—10.223) (O.—31-1' ' 

POZUELO DE A L A R C O N 
Anuncio relativo a las pruebas ^e ^ Anuncio relativo a las prueu«~ e 

lección restringidas convocadas P ° r 

Ayuntamiento de Pozuelo de AlarconP 
ra cubrir en propiedad dos plazas de c. 
serje o Encargado de Grupo Escolar-

Aspirantes admitidos: 
Don José Admella Bauliers. 
Don Félix Lucas Alonso. 
Aspirantes excluidos: Ninguno. 
Lo que se hace público en cumpl'1™ ^ 

to de lo dispuesto en la base quinta 
las que rigen estas pruebas selectivas-

Pozuelo de Alarcón, 23 de octubre 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.222) (O.—31T69) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
ü ° n Mariano Sampedro Corral, Magis- . * , C U au « T IMOUHU, — —j 

trado de Trabajo número uno en fun- Gonzalo, número 10, de esta capital.— 

la notificación de este fallo, y a la deman 
dada que para recurrir deberá hacer los 
depósitos a que se refieren los artículos 
154 y 181 del Decreto citado, en la cuen
ta número 75.428 del Banco de España 
y 124 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en la calle de Eloy 

cjones de los de Madrid y su provin 
cía. 
Hago saber: Que en los autos que se 

gamitan en esta Magistratura con el nú-
¡?.er<> 1.976/79, seguidos a instancia de 
" l e § o Ildefonso Sánchez Gordillo, en re
damación s °b re despido, con fecha 25 

6 1 Pasado junio se dictó sentencia, cuya 
P a r t e dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
aclarar y declaro nulo el despido de au-

s* y en consecuencia, debo condenar 
J condeno a la empresa "Coninsa" (Con-
r e ^ a c i 0 n e Instalaciones, S. A.), a que 

admita en su puesto de trabajo al actor 
m . e § o Ildefonso Sánchez Gordillo, en las 
DrnH1355 C O n d i c iones que regían antes de 
H oducirse tal despido, y a que le abone 
d , S a l a i"ios que hubiere podido devengar 
reart l a f e c h a d e l despido hasta que la 

•«nisión tenga lugar. 
d o habiendo sido devuelto el certifica-
( j a d

q u , e al efecto se impuso a la deman-
tifi 3 . < C o n i n s a " - y para que sirva de no-
jVtA a c i ó n en forma expido el presente en 
mí . ' d ' a 19 de octubre de 1979.—Ante 
trad S ecretario (Firmado).—El Magis-

4 0 0 de Trabajo (Firmado). 
(B.—8.836) 

Así por esta mi sentencia, la" pronuncio 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación ¡ 
"Electrodo Neón, S. A . " , en ignorado pa 
radero, se expide la presente en Madrid 
a 29 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.838) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

Dn EDICTO 
" Mariano Sampedro Corral, Magis-

aoo d e T r a b a - 0 e n f u n c iones de la 
^umero uno de Madrid y su provincia. 

t r a i n

a ^ 0 saber: Que en los autos que se 
m e r Q

 a n e n esta Magistratura con el nú-
Luis R

 1 , 5 1 2 /79 , seguidos a instancia de 
Fejj omero Alvarez, contra la empresa 
J°r d a u t i s t a Gonyac, en reclamación 
sad0 ! ! p i c ¡ ° - con fecha 23 de julio pa-
Por 

se P 0 n S a r y i - j d i c t : ó auto sustitutivo de res-
d ¡ S p . ' í l d ad de readmisión, cuya parte 
Su S e ~ a C S d e I t e n o r l i t e r a l s i § u i e n t e : 

dij 0 . "oría, p o r ante mí, el Secretario, 
r ¡ng U j d debía declarar y declaraba ex-
al t r a b ° - e I C O n t r a t o de trabajo que unía 
la e m n a í a d o r L u i s Romero Alvarez con 
su c o n r e S a F e n P e Bautista Ganyac, y en 
den0

 s . e c u e n c i a , debo condenar y con-
iador empresa a que abone al traba-
exti n c :? n C O n cepto de indemnización por 
Pesetas

 d e l C O n t r a t o d e trabajo, 80.000 
iiita Cj 0 ' y e n concepto de salarios de tra-
Así p J 1 121.699 pesetas. Notifíquese.— 
'lustrjY 6 S t e a u t 0 ' , 0 mandó y firma el 
M a g ¡ s t ' m ° señor don Luis Gil Suárez, 
Madrid d e T r a b a J o número uno de 

Y y su provincia.—Ante mí. 
s , a A

P A I A q u e sirva de notificación en re-

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 4 DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En el procedimiento número 5.611-5 
de 1978, ejecución 133/79, sobre despido 
a instancia de Enrique Nercellas Barrer 
ro y otros, contra la empresa "Prefabri
cados Ladiv, S. A . " , seguido en esta Ma 
gistratura, se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Magistrado número 
cuatro, señor Linares.—Madrid, a 16 de 
octubre de 1979.—Dada cuenta: Visto 
el estado de las actuaciones, se decreta 
el embargo de la parcela rústica sita en 
término de Ciempozuelos, lugar llamado 
Pontón Grande o Cañada de las Monjas, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe 559, asiento 1.100, folio 169, 
finca 4.899, y parcela rústica sita en tér
mino de Ciempozuelos. Pontón Grande 

Cañada de las Monjas, inscrita en el 
mismo, Registro 755, asiento 2.495, 
folio 239, finca 6.412, para respon
der dé 1.599.500 pesetas de principal, 
más otras 300.000 pesetas presupuestadas 
para costas y" gastos, librando manda
miento por duplicado al señor Registra
dor de la Propiedad de Getafe, para la 
anotación del embargo decretado y cer
tificación de cargas y gravámenes a que 
estén afectas dichas fincas, devolviendo 
un ejemplar con nota de su cumplimien
to. Notifíquese.—Lo mandó y firma Su 
Señoría, doy fe.—Linares.—Ante mí: Ele
na Bornaechea. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la empresa demandada "Pre
fabricados Ladiv, S. A . " , actualmente en 
domicilio desconocido, expido la presente 
en Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.841) 

d er 0 s

 P a r t e demandada o a sus here 
19 A' e x Pido el presente en Madrid, a 
Secret ° c t u b r e de 1979.—Ante mí: ; 

T r a b a i a r i ° Í F i r mado).—El Magistrado 
, 0 firmado). 

El 
dc 

(B.—8.837) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 4 DE MADRID 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Ma 
gistratura número cuatro, con el núm 
ro 150/79, a instancia de doña Andrea 
González, contra la empresa "Multiserco, 
Sociedad Anónima", sobre despido, se 
ha dictado el siguiente auto, cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 11 de abril d e 

1979.—Vistos el precepto legal citado y 
demás de general aplicación.—Su Señoría 
ilustrísima, ante mí, el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral existente entre la 
demandante doña Andrea González Pin
tado y la empresa demandada "Multiser 
co, S. A . " , y debía de fijar y fijaba en 
concepto de indemnización la cantidad de 
treinta mil pesetas (30.000 pesetas), que 
abonará dicha empresa, así como los sa 
larios de tramitación desde el día 31 de 
diciembre de 1978 hasta la fecha de este 
auto.—Notifíquese a las partes esta reso 
lución, haciéndoles saber que contra este 
auto no cabe recurso.—Así lo mandó y 
firma el señor don Juan Antonio Lina
res Lorente, Magistrado de Trabajo nú 
mero cuatro de esta capital y su provin-

ante mí, el Secretario, que doy fe 
Y para que conste y sirva de notifica 

ción en forma a la empresa "Multiserco, 
Sociedad Anónima", cuyo domicilio ac
tual se desconoce, mediante su publica 

1*7 y siguientes del uecreiu ir , ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
S ü Dro 8 0 s t 0 de 1973 debiendo anunciar y pac ión en el tablón de anuncios de esta 
8 i s t r a t u

P < 5 s i t o de hacerlo ante esta Ma- I Magistratura, expido el presente en Ma-
Par- a nr"~ — -->-•- J - n rnm 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d ° s ant a u t o s múmero 4.638/77, segui
dero t , a M a§istratura de Trabajo nú-
SünrJo N S d e M a d r i d , a instancia de Se-

Magistratura de Trabajo nú-

{T°<ÍQ v ; 0 m b e l a Rodríguez, contra "Elec-
ente V¡f° n : S - A - " y otros. s o b r e a c c i " 

es A° s e n t e n c i a , cuya parte disposi-
del tenor literal siguiente: 

h a dirt °, n f e c h a 13 de abril de 1978 se tj V a

 ctadn o„_. . . •, . 

Fall 
do i ° : Que debo desestimar y desesti-
Partes

 a , e r n a n d a . absolviendo de ella a las 
S o I u ción m a n d adas .—Not i f íquese esta re-
q u e c o n t 3 l a s Partes, advirtiéndoles de 
*Upi¡c "* ra la misma pueden recurrir en 

rabajo a n t e e I Tribunal Central de 
f tíe ü] ' a tenor de lo dispuesto en el 
1 7 d e l 5 4 y siguientes del Decreto d-

Por medio de escrito o com-
en el plazo de cinco días ha

r tados a partir del siguiente de 
b i i ^ n c i í 

El Se-drid, a 23 de octubre de 1979 
cretario (Firmado). 

(B.—8.842) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.915/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de 
María Dolores Heras Cristóbal, contra 
"Gureca, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 14 de julio de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la actora doña María Dolores 
Heras Cristóbal, contra la empresa de
mandada "Gureca, S. A . " , debo conde
nar y condeno a la referida empresa de
mandada a que por los conceptos seña
lados en la demanda abone a la actora 
la cantidad total de 115.211 pesetas, ab
solviendo a la demandada del resto de 
la reclamación contra ella deducida. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia.—Y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuen
ta número 75.567 del Banco de España 
y 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en Orense, 20, 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Gu
reca. S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 15 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). , 

(B.—8.843) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.355/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de Ana 
Enríquez Gil , contra "Comercial Epir-
sán. S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
_ de julio de 1979 se ha dictado senten
cia "in voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda de
bo condenar y condeno a "Comercial 
Epirsán, S. A . " a que abone, por los 
conceptos reclamados, a Ana Hernández 
Gil la cantidad de 89.082 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en el artículo 61 y 153 de la ley 
!e Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 

mando y firmo.—Marcial Rodríguez Es
tevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Co
mercial Epirsán, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 

15 de octubre de 1979—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.844) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 986/79 y otros, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número cinco de Madrid, a instancia 
de Nicanor Gómez Sánchez y otros, con
tra "European Food, S. A . " y otros, so
bre despido, con fecha 12 de septiembre 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que desestimando las demandas 
formuladas por los actores Nicanor Gó
mez Sánchez, por su hijo menor Roberto 
Gómez Torres; Manuel Pérez Leva, en 
representación de su hijo Juan Carlos Pé
rez Calderón; José Ramón Aguilera Par
do, Francisco Jiménez Legazpe. Flora 
Puertos Caño, Segundo Romero Sánchez, 
Tomás Rodríguez Martín y Alberto Cá

mara Guerrero, debo absolver y absuelvo 
en la instancia a las partes demandadas 
"European Food, S. A . " y a don Angel 
García Pareja y don Antonio García Bo
rrajo, quedando la acción imprejuzgada 
que podrá dirigirse nuevamente por los 
actores, una vez subsanado el defecto de 
falta de litis consorcio pasivo necesario 
que se denuncia, al tener que dirigir su 
acción por despido los demandantes sólo 
contra la empresa "European Food, So
ciedad Anónima" dentro del plazo "egal 
correspondiente, declarando expresamen
te la falta de legitimación pasiva de am
bos codemandados individuales. 

•Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento l a 
boral, debiendo de anunciar su propósi
to de hacerlo ante esta Magistratura a 
medio de escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia. 

Así por esta mi sentencia, io pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Eu
ropean Food, S. A . " , en ignorado para
dero', se expide la presente en Madrid, 
a 15 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.-8.845) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 338-9/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid^ a instancia de 
Juan Carlos Pulido López y otro, contra 
"Volt, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
27 de octubre de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando parcialmente las 
demandas formuladas por los actores 
contra la empresa demandada "Volt. So
ciedad Anónima", debo condenar y con
deno a la misma, a que, por los concep
tos expresados en las demandas, abone 
a cada uno de ellos las siguientes canti
dades: a Juan Carlos Pulido López, pe
setas 100.049 y a Julián del Viejo Gra-
jera, 88.278 pesetas, absolviendo a la de
mandada del resto de las reclamaciones 
efectuadas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a 'enor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en 1 pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuen
ta número 75.567, del Banco de España, 
y 56 de la Caja d' Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrio, „ita en Orense, 20, 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Volt, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—8.846) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.517/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de 
Andrés Díaz Isasi, contra Valentín Fer
nández Sánchez, sobre resolución de con
trato, con fecha 10 de septiembre da 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 
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Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la trabajadora demandante 
Nieves Díaz Doménech, representada por 
su padre don Andrés Díaz Isasi, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato de 
trabajo que unía a dicha trabajadora con 
la empresa demandada Valentín Fernán
dez Sánchez, por la concurrencia de una 
justa causa de resolución provocada por 
la conducta del empresario, al que, en 
consecuencia, debo condenar y condeno 
a que abona a la parte actora como in
demnización derivada de la resolución la 
cantidad de 46.920 pesetas. 

Notifíquesc esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en 11 pla
zo de cinco días hábiles, contados i par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuen
ta número 75.567, del Banco de España, 
y 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en Orense, 20, 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
Valentín Fernández Sánchez, en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 31 de octubre de 1979—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—8.847) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA OE NOTIFICACION 

En los autos número 2.369/79. segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de 
Isabel Zazo Gutiérrez, contra "Dembri, 
Sociedad Anónima" y otros, sobre can
tidad, con fecha 18-10-79 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demandada 
formulada por la actora doña Isabel Zazo 
Gutiérrez, contra la empresa demandada 
"Dembr¡. S. A . " , que se encuentra en 
suspensión de pagos, debo condenar y 
condeno a la referida demandada y a los 
interventores de la suspensión, sólo en 
su calidad legal de tales, a que por los 
conceptos señalados en la demanda abo
ne a la actora la cantidad total de pe
setas 152.228. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si« 
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a la demandada que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se'refieren los artículos 154 y 181 de la 
Ley citada, respectivamente en la cuen
ta número 75.567. del Banco de España, 
y 56 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en Orense, 20, 
Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Dembri. S. A . " y Julián Del
gado Cerdán, interventor judicial, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 18 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B—8.848) 

Cela Díaz y otros, sobre despido, con 
fecha 18 de octubre de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor don Pedro Martín-
Narrillos, contra los demandados S. Jo
sé María Cela Díez, don Miguel Valdea-
vero Sanz y don Eugenio Noyó Muñoz, 
titulares estos dos últimos del "Bar Sil
vano", debo declarar y declaro nulo el 
despido del actor, efectuado por lamparte 
demandada, debiendo, en consecuencia, 
condenar solidariamente a todos los de
mandados a que readmitan al demandan
te en las mismas condiciones que tenían 
antes de producirse el despido el día 14 
de marzo de 1979, y asimismo, a que le 
abonen el importe de los salarios dejados 
de percibir desde la fecha indicada del 
despido hasta el día de la readmisión 
efectiva a razón del salario declarado pro
bado de 26.225 pesetas al mes, equiva
lente al salario correspondiente a la ca
tegoría profesional del actor, según el con
venio aplicable. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a enor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo ante esta Magistratura a me
dio de escrito o comparecencia en i l pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, y a los demandados que para 
recurrir deberán acreditar en el plazo de 
anuncio de recurso haber depositado en 
la cuenta número 75.567, del Banco de 
España, el importe de la condena más 
un 20 por 100 de la misma, y asimismo, 
en el plazo de formalización del recurso 
deberán acreditar haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
número 56 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sita en Orense, 
número 20, Madrid. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Marcial Rodríguez 
Estevan. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Tose 
María Cela Díaz y Eugenio Noyó Muñoz, 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en Madrid, a 18 de octubre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.849) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.310/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero cinco de Madrid, a instancia de Pe
dro Martín Narrillos, contra José María 

número ocho de Madrid, a instancia de 
Apolonio Ibares García y uno más, con
tras "Estructuras Ranuradas Metálicas, 
Sociedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo que unía 
a los actores Apolonio Ibares García y 
José Rabanal López, con la empresa "Es
tructuras Ranuradas Metálicas, S. A . " , y, 
en consecuencia, debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone a los 
demandantes las siguientes cantidades: 

A) Como indemnización por no read
misión : a don Apolonio Ibares García, 
775.000 pesetas, y a don José Rabanal 
López, 800.000 pesetas. 

B) Y como salarios de tramitación: 
a don Apolonio Ibares García, 240.000 
pesetas, y a don José Rabanal López, oe
setas 180.000. 

Y para que sirva de notificación a "Es
tructuras Ranuradas Metálicas, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 26 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.851) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 920-1/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero ocho de Madrid, a instancia de don 
Julián García Peñuelas y otro, contra 
"Cirmaco. S. A . " , sobre despido, con fe
cha 18-6-79 se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Que debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que unía a 
los actores con la empresa "Cirmaco, So
ciedad Anónima", y. en consecuencia, de
bo condenar y condeno a esta empresa 
a que abone a dichos demandantes las 
siguientes cantidades: 

A) Como indemnización por la no re
admisión, a don Julián García Peñuelas, 
25.000 pesetas, y a don Jesús Callejas 
Díaz, 25.000 pesetas. 

B) Y como salarios de tramitación, a 
don Julián García Peñuelas, 141.300 pe
setas, v a don Jesús Callejas Díaz, pese
tas 150.155. 

Así lo mandó y firma el ilustrísimo se
ñor don Roberto García Calvo, Magistra
do de Trabajo de la número ocho de las 
de esta capital y su provincia, con mi 
asistencia, como Secretario, de todo lo 
cual doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Cir
maco. S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 29 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.850) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.020/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero ocho de Madrid, a instancia de Mar-
lena López Vaquero, contra "Minida, So
ciedad Anónima", sobre despido, con fe
cha 20-9-79 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
declarar y declaro nulo el despido de au
tos, y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a "Minida, S. A , " a que read
mita a la actora doña Marlena López Va
quero, en su puesto de trabajo en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse tal despido, y a que le abone los 
salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tensa lugar la readmisión. 

Y para que sirva de notificación a " M i 
nida, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 25 de 
octubre de 1979. — El Secretario «Fir
mado). 

(B.—8.853) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

; En los autos número 1.646/79, segui-
I dos ante la Magistratura de Trabajo nú-
\ mero nueve de Madrid, a instancia de 

Felipe García Moral, contra "Artesanía 
j y Productos de Méjico", sobre cantidad, 
¡ con fecha 16 de octubre se ha dictado 
! sentencia, cuya parte dispositiva es del 
¡ tenor literal siguiente: 
; Que estimando la demanda debo con-
j denar y condeno a "Artesanía y Produc-
I tos de Méjico", propietario Ramón Alon

so González, a que abone al actor la can
tidad de 210.000 pesetas (doscientas diez 
mil pesetas). 

Y para que sirva de notificación a " A r 
tesanía y Productos de Méiico", propie
tario Ramón Alonso González, en igno
rado paradero, se expide la presente on 
Madrid, a 19 de octubre de 1979.—El Se
cretario (FirmadoL 

(B.—8.858) 

"Japaint, Pintura Industrial y Decorati
va, S. A . " e interventores judiciales de 
la suspensión de pagos, procede estimar la 
demanda y condenar al empresario de
mandado al pago de las siguientes indem
nizaciones : 

Joaquín Fernández Losa, 1.035.000 pe
setas; Angel González Morales, 140.000 
pesetas; Juan Vicente Guerrero DochaO, 
157.000 pesetas; Tomás Hidalgo Alia*?» 
43.000 pesetas; María Luisa Huélamo So
tos, 59.000 pesetas; Antonio Illán del 
Pino. 414.000 pesetas; Enrique López 
Pérez, 1.538.000 pesetas; José López V i 
cente. 631.000 pesetas; María Josefa 
Omedo González, 97.000 pesetas: Manuel 
Palma Perea, 395.000 pesetas; María Je
sús Payo Payo, 238.000 pesetas; Miguel 
Pulido Benito, 209.000 pesetas; Jesús Ro
dríguez Maldonado. 312.000 pesetas; Fé
lix Rodríguez Raso, 1.124.000 pesetas; 
Antonio Sánchez Pérez, 190.000 pesetas; 
José M . Valiente Espejo. 36.000 pesetas; 
José Babiano Asensio, 280.000 pesetas; 
Juan Babiano Asensio, 233.000 pesetas; 
Cirilo Cortijo Sánchez, 183.000 pesetas; 
Pedro Coto García, 104.000 pesetas; Ju
lio Santos Prieto, 750.000 pesetas: Feli
pe de la Flor David, 125.000 pesetas, y 
notifíquese este procedimiento a los in
terventores judiciales a los efectos lega
les que procedan. 

Notifíquese esta resolución a las mar
tes, advirtiéndoles que contra la misma tes. aavirtienuuics M u w ^ " o ¡ ó n e n 
podrán interponer recurso de casacnn 

*.ías siguientes a !« • , 
tificación de este fallo, ante él Tribu g titicacion ae esie i<»iw. «rr - Q „ i i r r . P T . a ia 
Supremo, previo ingreso, si recurriera 
parte demandada, en la « f ^ f 1 ^ 
número 97.506, abierta por e_sta 
tratura en el Banco de España de e 
capital, de la cantidad importe d« fc^ 

>na oue le ha sido impuesta. i n c r e w ' { 

.na qut ie u« 1 n n i n fo rme a i° 
un 

dena M u t 

tada en un 20 por 100. . 
dispuesto en el artículo 170 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación a Gre
gorio Mingot Conde, interventor iudieia*» 
en ignorado paradero, se expide la P á 
sente en Madrid, a 17 de octubre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.869) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

guidos ante 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 5.669-70/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.116/79, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Joa
quín Fernández Losa y otros, contra 
"Japaint. Pinturas Ind. y Decorativas, So
ciedad Anóni ma" e interventores judicia
les, sobre R. plantilla, con fecha 3-10-79 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que dando valor de demanda 
a la resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Madrid, que encabe
za este procedimiento y afecta a 22 tra
bajadores, y se tramitó de oficio contra 

En los autos números 3.1*" T r a D a i O 
ante la Magistratura de ^jiá 

I número 10 de Madrid, a i n s t a n f ! % c 0 S O' 
Pérez Merino y otros, contra ^ar g 2 7 

! Ha Borrega, sobre despido, con ^ 
de septiembre de 1979 se ha d i c t a i ^ ^ 
tencia, cuya parte dispositiva es 
ñor literal siguiente: Hernando 

Fallo: Que estimando las ac a 

formuladas por los trabajadores ^ H ^ . 
continuación se 

relacionarán, e n 1

 e s a r i o 
ción por despidos, contra el ei"'{j l a r a r 
don Marcos Cilla Borrego, debo f e . 
"improcedentes" dichos d W J 1 ^ 
sueltos los contratos de trabajo q

 e n C i a . 
ron a las partes, y, en su . c o n s . d e r n n i -
condenar a dicho empresario a ^ ^ 
zar en resarcimiento de perjuia _ ^ 
uno de los actores en las siguiente 
tdades: , , - n n pese' 

Don Luis Perea Merino, 1™-' z a i e Z . 
tas: don Antonio Domínguez u ? ^ e Z > 

60.500 pesetas; don Julián Braz. ? é 

55.000 pesetas; don Narciso A , . 
rez, 60.500 pesetas y don Franc p 3 . 
varez Contreras, 68.000 pesetas- y g a -
no de los salarios de tramitación a • ¿ e 

dos desde la fecha de los despido*^ 
julio de 1979. a la de esta senten ^ . 

Notifíquese esta resolución a ^ . ^ ¡ j 
tes. advirtiéndoles que contra^ hctxC\6* 
podrán interponer recurso de -s• . - a la 
en el plazo de cinco días sigujen 
notificación de este fallo, ante « ^ 
nal Central de Trabajo, previo * ? 

cuenta corriente numero 9/.r>v

 c 0 ^ 
por esta Magistratura en ei c a n t l d ^ 
F ^ ñ * de esta capital, de i * s,0o 

ntrai ae n w a | u 

rn'era la parte demandada, f 1 ' 
'--aero 97.506, 

a en 
España de esta capital, 
importe de la condena que le ha 
impuesta, incrementada en un 20 por • 1 
conforme a lo dispuesto en el artículo < 
del texto refundido de Procedm^ 
laboral, más 250 pesetas que deber^ 
ingresarse en la cuenta 127 —Recursos • 
abierta por esta Magistratura en la suc 
sal 153 de la Caja de Ahorros y M<>n 

de Piedad de Madrid, calle de Orens t 

i 



B. O. p. 

e f U ?r < r ' ° , 2 0 ' c o n f o r m e a lo dispuesto en 
^t ículo 181 del mismo texto legal. 

Marc P a r a - q u e s i r v a d e notificación a 
de r o ° S C l I l a Borrega, en ignorado para-
a \o , s e expide la presente en Madrid, 
ÍF¡r octubre de 1979.—El Secretario 
firmado). 

(B.—8.870) 

MIERCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1979 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

guid l o s autos números 3.270-3/79, se-
núm a n t e I a Magistratura de Trabajo 
j. ñero 10 de Madrid, a instancia de Fe-
c ¡ . V a r c i ' a Delgado y otros, contra "Aso-
t ividJ d e P a d r e s d e l Jardín Infancia Na
do a d d e Nuestra Señora", sobre despi-
ten c

C O n fecha 28-9-79 se ha dictado sen-
nor r ' C u y a Parte dispositiva es del te-

FalT s i S u i e n t e : 
Prom ( * ) u e estimando las demandas 
gado ° ? d a s P ° r d o f í a Felisa García Del-
nánd M a r í a S a l u d d e l a C r u z F e r " 
doña ?; d o ñ a P i I a r Pastor San Juan y 
recia í a A s u n c i ó n Sánchez Lozano, en 
c 'ón I ü a C ' Ó n p o r d e spido, contra "Asocia-
f a n • d e Padres de Familia Jardín de In-
bo rí3 N a t i v i d a d de Nuestra Señora, de-
Pido l a r a r "^procedentes" dichos des-
r e a d

s ' . y condenar a la empresa a que 
c ond^ l t a a l a s demandantes en iguales 
y a ^ 1 C l ? n es que regían antes de aquellos, 
la f I ? s m o ' a I Pago d e los salarios desde 
que j d e , o s d espidos, 30-6-79, hasta 

^ 'a readmisión tenga lugar, 
tes l f l 9 u e s e esta resolución a 'as par-
Po¿|' a v i r t i éndo les que contra la misma 
en Q]U ' n t e r pone r recurso de iuplicaoión 
n o t i f . P l a z o de cinco días siguientes a la 
nal p a c i ó n d e este fallo, ante el Tribu-
si t

 e n t r a l de Trabajo, previo ingreso 
C l í e

 e c u r r i e r a la parte demandada, en la 
Por C o r r ' en te número 97.506, abierta 
E S D ~ S t a Magistratura en el Banco de 
•mpo"3 d e e s t a capital, de la cantidad 
¡rnn ^ d e ' a condena que le ha sido 
conf U e S t a ' i n crementada en un 20 por 100, 
de] ° r m e a lo dispuesto en el artículo 154 
J-abo 1**° r e t undido de Procedimiento 
inprp m a s 250 pesetas que deberán 
abierr a r S e 6 n I a c u e n t a 1 2 7 —Recursos—, 
sa] í l 3 ,* 5 0 1 " esta Magistratura en la sucur-
d e p? d e la Caja de Ahorros y Monte 
núm e d a d d e M a d r i d ' c a l l e d e Orense, 
e] _ 2 0 - conforme a lo dispuesto en 

^ r t ' cu lo 181 del mismo texto legal. 
"As ^ 3 r a ^ u e s ' f v a de notificación a 
dfn ° C l a c i ó n de Padres de Familia Jar-
r) 0r ar, e I n fancia Natividad de Nuestra Se-
p r e s * e n ¡"norado paradero, se expide la 
l 9 7 9 n t e C n M a d r i d < a 11 de octubre de 

El Secretario (Firmado). 
(B.—8.871) 

conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
del texto refundido de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 127 —Recursos—, 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Urbanizaciones y Pavimentos, Sociedad 
Anónima" (URPASA), en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.872) 

Madrid a 7 de noviembre de 1979.-^ 
El Secretario (Firmado).-El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). ( B _ g 9 5 7 ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Suido a U t o s n u m e r o s ^-563-65/77, se 
n ú m e r

 a n t e * a Magistratura de Trabajo 
Ferna H d e Madrid, a instancia de 
contra^.? S a I v a d o r Fernández y otros, 
ciedaH urbanizaciones y Pavimentos, So-
t i d a d

 n ó n i m a " (URPASA), sobre can
sen ten °0n f e c h a 1 0 - J °- 7 8 s e h a dictado 
tenor i ' 3 ' c u y a P a r t e dispositiva es del 

F a]i . a l siguiente: 
p r 0 r n °. : Que estimando las demandas 
F e r n á ° H P O R D O N Fernanáo Salvador 
sé i j r

n

o , z ' d o n José Checa Gil y don Jo-
cantid"^ Chacón, en reclamación de 
c ¡ o n c c

a s ' contra la empresa "Urbaniza-
d e n a

 S y P a v ¡ mentos , S. A . " , debo con-
act 0 r

 y condeno a ésta a pagar a los 
se r e ?' P°r los conceptos y períodos que 
d 0 n p aman, las "siguientes cantidades: a 
ta s i i ^ r n a n d o Salvador Fernández, pese-
setac 1 9 : a don José Checa Gi l , pe-
c ón n o 0 ' 5 0 1 , -v a d o n J o s é U r ge"es Cha 

Noí-f- P e s e t a s -
tes . ' n 9 u e s e esta resolución a 'as par-
Pod a v ' r t ' é ndo l e s que contra la misma 
e n g i 3 0 mterponer recurso de suplicación 
notif p a z o d e cinco días siguientes a la 
na] p C l ó n d e este fallo, ante el Tribu-
si r e

 n t r a l de Trabajo, previo ingreso 
c u e n t

C U r r i e r a , a Parte demandada, en la 
Por COrriente número 97.506, abierta 
E S p a - s t a Magistratura en el Banco de 
¡ m p 0

n a d e esta capital, de la cantidad 
i m D u

 d e la condena que le na sido 
esta, incrementada en un 20 por 100, 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2-497/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Luis 
Adriano Lorenzo Rubio, contra "Indus
trias Plásticas del Centro. S. A . " , sobre 
despido, con fecha 28-9-79 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda pro 
movida por don Luis Adriano Lorenzo Ru 
bio, en reclamación por despido, contra 
la empresa demandada "Industrias Plás
ticas del Centro, S. A . " , debo declarar 
"improcedente" el despido impugnado y 

j resuelto el contrato de trabajo que unió 
I a las partes, y condenar a la demandada 
J a estar y pasar por tal declaración y pa

gar al actor, en resarcimiento de perjui 
cios, la indemnización de 40.000. pesetas, 
y los salarios de tramitación comprendi
dos entre la fecha del despido, 21-5-79, a 
la de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, ante el Tribu
nal Central de Trabajo, previo ing.eso 
si recurriera la parte demandada, cn la 
cuenta corriente número 97.506. abierta 
por esta Magistratura en el Banco de 
España de esta capital, de la cantidad 
importe de la condena que le na sido 
impuesta, incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
del texto refundido de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 127 —Recursos—, 
abierta por esta Magistratura en la sucur
sal 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle de Orense, 
número 20, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
"Industrias Plásticas del Centro, S. A . " , 
cn ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid, a 28 de septiembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.875) 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma 
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic 

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Arturo de Pablos 
González y otros, contra "Española de 
Depuración de Aguas, S. A . " , en recla
mación de cantidad, registrado con los 
números 3.300-03/78, se ha dictado no
tificar la sentencia de fecha 2 de octu 
bre, dado el ignorado paradero de "Es
pañola de Depuración de Aguas, S. A . " , 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de las de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandantes, Ma
ría Luisa Romaniega, Teodora Tejero 
Díaz y Arturo de Pablos González, asis
tidos de la Letrado doña Carlota Rocha, y 
de la otra, como demandada. "Española 
de Depuración de Agua, S. A . " , que no 
compareció, 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra "Es
pañola de Depuración de Aguas, S. A . " , 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
satisfaga a los actores las siguientes can
tidades: Arturo de Pablos González, pe 
setas 54.000; María Luisa Romaniega Gó 
mez, 48.334 pesetas, y Teodora Tejero 
Díaz, 48.384 pesetas, por los conceptos 
especificados en las demandas. Notifíque
se esta resolución a las partes, previnién
doles que contra la misma no cabe re
curso alguno.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado-
José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico. Doy fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para- que sirva de notificación a "Es 
pañola de Depuración de Aguas, S. A . " , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 2 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.882) 

Pág. 11 

por los conceptos especificados en la de
manda. Notifíquese esta resolución a las 
partes, y a "Administración Técnica de 
Valores, S. A . " por edicto mediante el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, previ
niéndoles que contra la misma pueden in
terponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a part'.r 
del siguiente al de la notificación de este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena, incremen
tado en un 20 por 100, en la cuenta co
rriente de esta Magistratura abierta en 
el Banco de España, así como la cantidad 
de 250 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
calle de Orense, 20, a tenor de lo dispues
to en los artículos 154 y 181 de la ley 
de Procedimiento Laboral.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: José Daniel Parada Váz
quez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que certi
fico.—Doy ' fe. — Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación i " A d 
ministración Técnica de Valores, S. A . " , 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 4 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.883) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Alegría 
Morato, contra "Soal" e "Iviasa", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 6.100/78, se ha acordado citar a 
"Soal", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de diciembre, 
a las diez treinta horas de su mañana' 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, q u e 

tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra K, de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso' 
nalmente o mediante persona legalmen 
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soal, 
Sociedad Limitada" se expide la presen
te cédula para su publicación an el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

seguido a instancia de María del Carmen 
Aftasánchez Crespo, contra "Administra
ción Técnica de Valores, S. A . " , registra
do con el número 183/79. en reclamación 
de cantidad, se ha acordado notificar la 
sentencia de fecha 4 de octubre actual, 
dado ei ignorado paradero de "Adminis
tración Técnica de Valores. S. A . " , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante. Ma
ría Carmen Artasánchez Crespo, asistida 
del Letrado don Antonio Sánchez Doblas, 
y de la otra, como demandada, "Adminis
tración Técnica de Valores, S. A " , que 
no compareció. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por María del Carmen Artasán
chez Crespo, contra "Administración Téc
nica de Valores, S. A . " , debo de condenar 
y condeno a ésta a que satisfaga a la 
actora la cantidad de 179.312 pesetas, 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Encarnación Cá
mara García, contra presidente Comuni
dad de Propietarios de Juan Vera, tres, 
e Isidro de la Plaza Vicente, en reclama
ción de cantidad, registrado con cl nú
mero 2.867/78, sé ha acordado notificar 
la sentencia de fecha 4 de octubre ac
tual, dado el ignorado paradero de Isido
ro de la Plaza Vicente, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante, En
carnación Cámara García, asistida del Le
trado don Luis Zumalacárregui Pita, y de 
la otra, como demandado, Joaquín He
rrera Hita, como presidente de la Comu
nidad de Propietarios de Juan Vera, 
tres, asistido del Letrado don Juan Ochoa, 
no comparece Isidoro de la Plaza V i 
cente. 

Fallo: Oue estimando la demanda pre
sentada por Encarnación Cámara García, 
contra presidente Comunidad de. Propie
tarios de Juan Vera, tres, e Isidoro 
de la Plaza Vicente, debo de absolver y 
absuelvo al presidente de la Comunidad 
de Propietarios de Juan Vera, tres, 
condenando a Isidoro de la Plaza V i 
cente a que satisfaga a la actora la can
tidad de 93.100 pesetas, por los concep
tos especificados cn la demanda. Notifí
quese esta resolución a las partss, previ
niéndoles que contra la misma no cabe 
recurso alguno.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — José 
Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que ia suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que certifico. 
Doy fe.—Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificaron a Isi
doro de la Plaza Vicente se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 
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En Madrid, a 4 de octubre le 1979 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B. -8.884) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Díaz Pun-
zano, contra María del Carmen Gómez de 
Avellana, titular de "Maylu" , en reclama
ción de cantidad, registrado con el núme
ro 173/79, se ha acordado notificar Ta 
sentencia de fecha 2 de octubre actual, 
dado el ignorado paradero de Car
men Gómez de Avellana, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de octubre 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los 
presentes autos, seguidos a Instancia de 
partes: de la una y como demandante, 
María Dolores Díaz Punzano, asistida del 
Letrado don Antonio Heras, y de la otra, 
como demandada. Carmen Gómez de 
Avellana, que no compareció. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Dolores Díaz Punzano, contra 
María del Carmen Gómez de Avellana, 
titular de "Maylu" , debo de condenar 
y condeno a ésta a que satisfaga a la 
actora la cantidad de 35.310 pesetas, por 
los conceptos especificados en la deman
da. Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndolas que contra la misma 
no cabe recurso alguno.—Así noi esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que certi
fico. Doy fe. Julián Pedro González Ve-
lasco. 

Y para que sirva de notificación a 
María del Carmen Gómez de Avellana, t i 
tular de "Maylu" , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 11 de octubre dé i979.— 
El Secretario (Firmado).—E! Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.885) 

nosa. 23.214 pesetas; a Julio Ramón Gó
mez, 21.104 pesetas; a Antonio Arroyo 
López, 28.950 pesetas; a Manuel Díaz 
Sánchez, 23.214 pesetas, por los concep
tos especificados en las demandas. Not i 
fíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma no cabe 
recurso alguno.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-—Fir
mado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, de que certifico. 
Doy fe.—Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notificación a Mar
cial Fernández Rodríguez se expide la 
presente cédula para su publicación en cl 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 11 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.886) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elias Mollar Isla 

y otros, contra Marcial Fernández Ro
dríguez, propietario de "Precuper", en re
clamación de cantidad, registrado con los 
números 3.636-40/78, se ha acordado no
tificar la sentencia de fecha 30 de abril 
dado el ignorado paradero de Marcial Fer
nández Rodríguez, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril 
de 1979.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos, seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandantes, Elias 
Mollar Isla, Eduardo Espinosa, Julio Ra
món Gómez, Antonio Arroyo López, Ma
nuel Díaz Sánchez, asistidos de la Letra
do doña Julia Marchena, y de la otra, 
como demandado, Marcial Fernández Ro
dríguez, que no compareció, 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra Mar
cial Fernández Rodríguez, propietario de 
"Precuper", debo de condenar y condeno 
a éste a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades: a Elias Millar Isla, 
23.214 pesetas; a Eduardo García Espi-

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Francisco Car
los Cubero Haro y otro, contra "Pin-
horsa", en reclamación por despido, re
gistrado con los números 3.497-8 de 1979, 
se ha acordado citar a "Pinhorsa", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 18 de diciembre, a las nueve quin
ce horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y. en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra N , de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que. sirva de citación a "Pin
horsa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.815) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en cl día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Gayo Ló
pez y cuatro más, contra "Carbonel Apar-
hotel, S. A . " , en reclamación por canti
dad, registrado con los números 1.626-30 
de 1979, se ha acordado citar a "Carbo
nel Aparhotel, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de diciembre, a las nueve horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N . de esta Magistratura de 
Trabajo número 13. sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Car
bonel Aparhotel. S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.890) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado. Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan García Mar
tín, contra "Maderas Franco-Españolas, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.495 
de 1979, se ha acordado citar a "Made
ras Franco-Españolas, S. L . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 18 de diciembre, a las nueve quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratu
ra de Trabajo número 13, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Made
ras Franco-Españolas, S. L . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.889) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Amat More
no y cinco más, contra "Numax, Socie
dad Anónima" e interventores judiciales, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 1.854-9 de 1979, se ha 
acordado citar a "Numax, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 22 de enero, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo número 13, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Numax. 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.891) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de Agapito Zarza Ríos 
y cuatro trabajadores más, contra "Soal, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
cantidad, registrado con los números 
2.863 al 67 de 1979, se acordado ci
tar a "Soal, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 6 de 
diciembre, a las diez treinta horas de 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soal, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.892) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O . 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aquilino Soriano 
Amaro y otro, contra Pedro Pozo Rico, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 4.909-10 de 1978, se ha 
acordado citar a Pedro Pozo Rico, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca, el día 19 de diciembre, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y-
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 14, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Pozo Rico, se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado d e 

Trabajo (Firmado). 
(B.—8756) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 1.446-49 de I n 
ejecución número 88 de 1977, a instancia 
de Guillermo Fernández Pérez y otros-
contra Francisco Fernández Ruiz. en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Urbana.—Número 1. Local comercia1 

de planta de sótano de la casa construida 
sobre la parcela número 42 del Pobla
do C, en Madrid. Carabanchel Alto, hoy 
calle del General García Escámez, nu," 
meros 25 y 27. Mide 517 metros 64 decí
metros cuadrados. Linda: frente. P ° r 

donde tiene su entrada, con rampa de 
acceso; derecha, terreno de la finca ma
triz; izquierda, terrenos de la finca ma
triz, y fondo, terrenos de la finca matriz-
Cuota: En el solar y elementos comunes. 
4 enteros por 100. Dicho local no con
tribuirá a los gastos de la comunidad. 

Total: 6.980.264 pesetas. 

Condiciones de la subasta • 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de enero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 29 de enero de l 9 ° U l 

señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes-^ 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el ' l 

por 100 del tipo de subasta. 
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parte i 6 e l ejecutante podrá tomar 
turas C n subastas y mejorar las pos-
concio^"6 s e hicieren, sin necesidad de 

js'gnar depósito, 
el s i s - ^ u e 'as subastas se celebrarán por 
a d m j t

e m a d e P u J ' a s a > Uaná y no se 
tercer^3" p o s t u r a s que no cubran las dos 
' " d i c á H P 3 r t e S d e í t i p 0 d e s u b a s t a ' a d " 

5« n d ° s e los bienes al mejor postor. 
com0 • U e I a P r i m e r a subasta tendrá 
b j e r i e s

 t ) p o el valor de tasación de los 

casó ^ U e e n s e S u n d a subasta, en su 
25 ' 0 s bienes saldrán con rebaja del 

_Por loo del tipo de tasación. 
n e c e ^ u e en tercera subasta, si fuese 
sin s

 r j o . celebrarla, los bienes saldrán 
jor u , e c i ° n a tipo, adjudicándose al me-
c e r a s ° S t o r S i s u o f e r t a cubre las dos ter-
Para i P a r t e s del precio que sirvió de tipo 
c o n t r

 a . S e §unda subasta, ya que en caso 
ción j r ' ° ' c ° n suspensión de la aproba-
e] p r . r emate, se hará saber al deudor 
de n

e C i 0 o f r ec ido para que en el plazo 
< a „ j e V e d l a s Pueda librar los bienes, 
.ando i„ , , 

- -«con ta r nersona 
P a § a n d o > C i a

U H S í U C U a 1 J U ' a ' * 
q U e

 l a deuda, o presentar persona 
el H q

 j ° r e , a Postura última, haciendo 
^ P ó s i t o legal, 

el <jer ^ U € ' en todo caso, queda a salve 
la ad^d^ 1 0 d e I a P a r t e ^ t O T a de pedir 
bi e r i e

 1 C a c i o n o administración de los 
cond;S S U D a s t a d o s , en la forma y con las 
g i S ] a „ c ! 0 r | es establecidas en la vigente le-

9

d

;

C ! ° n procesal, 
'¡dan ^ ' ° s remates podrán ser a ca-

Y de ceder. 
b l j C Q

P a r a Que sirva de notificación al pú-
P r 0 c e

 e n general .y a las partes de este 
sido r>°k ° n P a r t i cu la r , una vez que haya 
la p r

 I i c . a do en el BOLETÍN OFICIAL de 
estabj V l n c ' a « y en cumplimiento de lo 
cesaj e C l d o e n la vigente legislación pro-
22 ' S e expide el presente en Madrid, a 
( F i r m

e octubre de 1979—El Secretario 
(Firn , a 5 0 , -^ E 1 Magistrado de Trabajo 

(C—1.718) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O I4 D E M A D R Í D 

rx EDICTO 
on F 

d francisco Requejo Llanos, Magistra
do d e Trabajo de la número 14 de Ma-
^ ' y su provincia. 

reoj a 8 ° saber: Que en el procedimiento 
bajo r a d ° e n e s t a Magistratura de Tra-
c U c j - C O n el número 1.126 de 1977, eje-
de riúmero. 18 de 1979, a instancia 
''Gr-i j r n a r d o P a niag ia Mendo, contra 
día d

n d s o n Construcciones, S. A . " , en el 
Púb] C l a f e c n a se ha ordenado sacar a 
lo s c'^3 S U D a s t a , por término de ocho días, ^Opied 'd" 1 6 5 D i e n e s embargados como de 
r e la C ;ó n

 d e I a , P a r t e demandada, cuya 
y tasación es Ja siguiente: 

°ienes que se subastan 

Pesetas m e s a d e despacho, de estilo. 16.000 

rnadero^ei0, ^e fichas de personal, de 
Una 0 0 0 p e s etas . 

"N p m á q u i n a de contabilidad, marca 
D 0 s " 2 9 0 0 ° 0 pesetas. 

" H ¡ S r j a

 m á quinas de escribir, eléctricas, 
f j n a

n ° 0 l ' v e t t i " , 56.000 pesetas. 
" ° l v n w ' V á q u i n a de escribir, eléctrica. 
. Dos V 4 2 - 0 0 0 P e s c t a s -
"0] V t r , m á q u i n a s de escribir, eléctricas 

U n a P , a » 5 6 - 0 0 0 Pesetas. 
LQP 0 ( : - Maquina calculadora "Olivetti", 

Ün a ° ' 2 2 - 0 0 0 P e s e t a s -Oívi^; e q u i n a calculadora "Olivetti", 
U n a

a 2 4 ' , 4 0 0 0 Pesetas. 
l o R O ( ; _calculadora "Hispano Olivetti". 

U n a ' 1 5 - 0 0 0 Pesetas. 
'2nnn C a l c u l a d o r a "Cossio". mod. R-2, 

Un" P 6 S e t a s -Setas , , m a qu ina de calcular KK-621, pe-
•jís '0.000. 

° t a I : 559.000 pesetas. 

•j, Condiciones de la subasta 
de e s t

d r a l u g a r en la Sala de audiencias 
el d l a

 3 , Magistratura, en primera subasta 
S u b a s t

 5 de enero de 1980; en segunda 
d e j 9

a _ en su caso, el día 22 de enero 
en s u

 y e n tercera subasta, también 
sefia]á

 C a s ° < el día 29 de enero de 1980. 
'a s n

 n d o s e como hora para todas ellas 
l e b r a r . e v e treinta de la mañana, y se ce-

l..i a r i bajo las condiciones siguientes: 
te p 0 , V u e antes de verificarse el rema-
Bando e ! d e u d o r librar sus bienes, pa-
lebraH P " n c i P a I y costas: después de ce-

° ' quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en áu 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en case 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará, saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los ; 
bienes subastados, en la forma y con las 1 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Aviación Española, número 3, a 
cargo de Eduardo Zúñiga. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

. (C—1.719) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 14 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 598-603 de 1976, 
ejecución número 56 de 1978, a instan
cia de Juan Guzmán Garrido y otros, 
contra "Hermanos Coello. S. L . " . en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 
1. Un piso noveno o ático letra C de 

la escalera izquierda, que es la undécima 
de construcción de la casa número 7 de 
la calle Porto Cristo, de Alcorcón. Mide 
80 metros 40 decímetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, pasillo, 
cuati o dormitorios, cocina, tendedero, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y una 
terraza que da a la fachada central de 
la casa. A este piso le es anejo la terra
za número 3, situada en la planta dé
cima o de cubierta de la casa, que es la 
duodécima de construcción, de una su
perficie de 75 metros 40 decímetros cua
drados, con la cual se comunica directa
mente por una escalera interior de acceso 
a la misma. Cuota de participación en 
gastos de comunidad, del 0.81 por 100, 
2.150.000 pesetas. 

2. Una parcela de terreno o solar en 
la calle travesía de las Tenerías, 7, de 
Valdemoro (Madrid), próximo a la er
mita del Santísimo Cristo de la Salud. 
Su superficie es de 1.123 metros cua
drados. 2.246.000 pesetas. 

Total: 4.396.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 

el día 15 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de enero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 29 de enero de 1980. 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1* Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad dc 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y. en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

ÍC—1.720) 

M A G I S T R A T U R A DF. T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 722-24 de 1978. 
ejecución número 106 de 1978. a instan
cia de Francisco Franco García y otros, 
contra "Okil , S. L . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta "Alfa-Romeo" (Ebro), 

modelo F-108, matrícula M-3475-D, pe
setas / 78.000. 

Un* coche marca "Seat 1.430", tipo 
Ranchera, matrícula M-1709-AC, 165.000 
pesetas. 

Total: 243.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 15 de enero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de enero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 29 de enero de 1980. 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1.' Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta' irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor: 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, cn la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Parque Unidad Móvil de O . P. M . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.721) 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.947 de 1977. eje
cución número 24 de 1978, a instancia 
de Fabián Pizarro Albalat y otro, contra 
"Construcciones Banderas, S. A . " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Piso tercero derecha de la casa de Ma-

drid-Carabanchel Alto y su calle de Pi-
queñas, número 6. Superficie útil, 60 me
tros 45 decímetros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
frente, meseta de escalera, por donde tie
ne acceso, escalera y patio de luces, a 
que tiene tres ventanas; derecha, terre
nos dc don Eugenio Martín; fondo, calle 
de su situación, a que recae con una 
ventana y una terraza, e izquierda, piso 
izquierda. Cuota, seis enteros veinte cen
tésimas por cienteo, digo, ciento, 1.200.000 
pesetas. 

Piso tercero izquierda de la casa en 
Madrid-Carabanchel Alto y su calle dc 
Piqueñas, número 6. Superficie útil, 60 
metros 45 decímetros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. 
Linda: frente, meseta de escalera, por 
donde tiene acceso, escalera y patio de 
luces, a la que tiene tres ventanas; de
recha, local derecha, y fondo, calle de su 
situación, a que recae una ventana y una 
terraza. Cuota, seis enteros veinte cen
tésimas por ciento, 1.200.000 pesetas. 

Piso cuarto derecha de la casa en Ma
drid-Carabanchel Alto y su calle de Pi
queñas, número 6. Superficie útil, 60 me
tros 45 decímetros cuadrados, distribuidos 
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en vestíbulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina y cuarto de baño. Linda: 
frente, meseta de escalera, por donde tie
ne acceso, escalera y patio de luces, a 
que tiene tres ventanas; derecha, terre
nos de don Eugenio Martín; fondo, calle 
de su situación, a que reace, digo, recae 
una ventana y una terraza, e izquierda, 
piso izquierda. Cuota, seis enteros veinte 
centésimas por ciento, 1.200.000 pesetas. 

Piso cuarto izquierda de la casa en 
Madrid-Carabanchel Alto y su calle de 
Piqueñas, número 6. Superficie útil, 60 
metros 45 decímetros cuadrados, distri
buidos en vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Lin
da: frente, meseta de escalera, por don
de tiene acceso, escalera y patio de lu
ces, a que tiene tres ventanas: derecha, 
local derecha, y fondo, calle de su si
tuación, a que recae una ventana y una 
terraza. Cuota, seis enteros veinte centé
simas por ciento, 1.200.000 pesetas. 

Total: 4.800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 5 de febrero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 19 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán no' 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Cue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. :' Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con i ebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura últim?., haciendo 
el depósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). - - E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.722) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 727 de 1978, ejecu
ción número 133 de 1978, a instancia de 
Amelia Vaz García, contra "Construccio
nes Ibaya, S. A . " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho r/ías, los siguientes 

bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una calculadora "Tokahon", eléctrica, 

45.000 pesetas. 
" Una mesa despacho, color madera, pe

setas 25.000. , 
Una máquina de contabilidad, grande, 

225.000 pesetas. 
Una fotocopiadora "Copygraf 215", pe

setas 75.000. 
Total: 370.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 5 de febrero de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 19 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. " Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión .de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el 'plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Alfonso R. Santamaría, 16. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.723) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 1.401-2 de 1977, 
ejecución número 64 de 1977, a instan
cia de Luis Parrilla Navarro y otro, con
tra José Luis Jiménez Bueno, en él día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Emerson", portá

ti l , de 12 pulgadas, 8.000 pesetas. 

Un tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos butacas, tapizado en ter
ciopelo gris, 32.000 pesetas. 

Una mesa de comedor, redonda, de 
madera y cuatro sillas de madera con 
asiento tapizado en terciopelo, 12.000 pe
setas. 

Total: 52.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 5 de febrero de 1980: en segunda 
subasta, en su caso, el día 12 de febrero 
de 1980, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 19 de febrero de 1980, 
señalándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta,- en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días nueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remanes podrán ser a ca*-
l ;dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Ibiza, 72, a cargo de Mercedes 
Camina Sánchez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 22 de octubre de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.724) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Francesco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Alinque Ma
chado, contra "Volt , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 751/79? se ha acordado citar a 
"Volt , S. A . " , en.ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 23 de ene
ro de 1980, a las diez y diez horas de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
de Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Volt, 
Sociedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de septiembre de 1979. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B —8.895) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Esteban García 
Díaz y otros, contra Gabriel Sánchez Mo
reno y Agustín Gómez Cantero, en recla
mación por despido, registrado con l ° s 

números 5.208-12/78, se ha acordado ci
tar a Gabriel Sánchez Moreno y Agustín 
Gómez Cantero, en ignorado paradero, a 
fin dé que comparezca el día 22 de °ne-
ro, a las diez y diez horas de su maña
na, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra L, de esta Magistratura de Tra
bajo número 14, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Gabriel 
Sánchez Moreno y Agustín Gómez Can
tero se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 5 de septiembre de 1979.--
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.896) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las oe 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Amelia Capcll R u , z ' 
contra "Addres Ibérica, S. A . " , en.recla
mación por despido, registrado con e 

número 3.429/79, se ha acordado citar a 
"Adder Ibérica, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día » 
de enero de 1980, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la S a l 

de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo únmero 14, sita en la cal 
de Orense, número 22. debiendo compa
recer personalmente o mediante P e r s 0 " 
legalmente apoderada y con todos los m -
dios de prueba de que intente valerse, co i 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen^ 
derán por falta injustificada de asisten
cia, a A A. 

Y para que sirva de citación a ' A 
dres Ibérica, S. A . " se expide la P r e S ^ n ] 
te cédula para su publicación en el B 

LETIN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. ~\ 

Madrid, a 23 de octubre de l * 7 9 - ¿ ' 
Secretario (Firmado).—El Magistrado o 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.897) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Cuartero Ta
pia, contra "Cipriano J. Suárez y Cía.. s ° ' 
ciedad Anónima", en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.2251 
se ha acordado citar a "Cipriano J- S u a * 
r e z y Cía., S. A . " , en ignorado paradero, 
a hn de que comparezca el día 17 de ene
ro de 1980, a las diez y diez horas de su 
mañana, que tendrán lugar en la Sala oe 
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Tr nK a; l e t r a L, de esta Magistratura de 
Orensl n V m e r o H sita en la calle de 
cer p e r ' n u m e r o 22, debiendo compare-
g a l m e n t

S O n a l r n e n t e o mediante persona !e-
di 0 s H a p o d e r a d a y con todos los me-
c ° n l a 6 P r u e D a d e que intente valerse, 
v°cat 0 • e r t e n c i a de que es única con-
Penderá'3 y q u e d i c r » o s actos no se sus-
t enci a

 P ° r f a l t a injustificada de asis-

n ° ' T P c r a . q u e s i r v a de citación a "Cipria-
Prese'nt a r ! z y C í a - S - A - " s e e x p i d e l a 

EL BOLF6 C e d u l a P a r a su publicación cn 
'°cació 0 F ' C I A L de la provincia y so-

\T a r i " e n e l tablón de anuncios. . 
Secreter' 3 1 0 d e octubre de 1979.—El 
T ,ab aJ 1 0r- ( F i r mado) .—El Magistrado de 

a , ° 'Firmado). 
ÍB.—8.898) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
HUMERO 14 DE M A D R I D 

° n
 Fr-,n • 

do ¿ J C O Reauejo Llanos. Magistra-

EDICTO 

Madrid , b a , ' ° número 1 í de las d 
t, y su provincia. 
nago —' 

l d a en S a b e r : Oue por providencia dic-
^i-ido d í a d e la "fecha en el proceso 
C r'stóh i 3 1 n s t anc i a de Vicente Bonilla 
r ecl a m ° a , . \contra "Ros Mobel, S. A . " , en 
e !
 nún¿ C r° n p 0 r d esp¡do. registrado con 

3 "Ros ÍS 3 2 2 5 / 7 9 , se ha acordado citar 
o a 7 ° b e 1 , S - A "• e n i ? n o r a d o p a r a " 

J e e n e r

 d e °-ue comparezca el día 8 
h° ras d d e 1 9 8 ° - a , a s n u e v e t r e i n t a 

^ lo s

 6 S U m a ñ a n a . para la celebración 

SaC d e 

•••«iiaud, jjaia ici ^uvi/i 

^ actos de conciliación y, en su 
, , a de v U l C I 0 , q u e tendrán lugar en la 

3 d e T t a s ' , e t r a L - d e e s t a Magistra-
CíHe d vabaio número 14, sita en la 
^naree n s e - número 22. debiendo 
Jĵ sorig i C r Personalmente o mediante 
í 8 ,0<? r n g ^ - m e n t e apoderada y con 1o-
H°.'" ,'erse d e P r u e b a d e 9 u e ¡nten-
s a con ° 0 n , a a d v er tencia de que es 

^ n I ° C a t o r i a y 9 u e d i c h o s a c t o s n o 

ÍS'* íencia n p o r f a , t a injustificada ie 
v, t>ara 
r> e l - S A " 6 S I R V A D E C ¡ T A C I Ó N A " R O S 

i j ' ^ ii DUKI-' S e e x n i d e l a presente cédula 
d° P-nx • a c i ° n en el BOLETÍN O F I C U L 

e . a n ü n o ; ' m c , a y colocación en el tablón 
^ad 

5 ? « t ¿ o a 2 4 d e octubre de 1979.—El 
a|)ajo r t . . , F l rmado).—-El Magistrado de 

( F l r mado) . 
(B.—8.899) 

DE T R A B A J O 
N U M E R 0 14 DE M A D R I D 

°n F r a n • EDICTO 
^° de T S C ° R e c l u e Í o Llanos, Magistra-
^'drid a b a ! ' o número 14 de las de 

i. ^ !go y S U P r o v i n c i a . 
s^a en g3 j f : Oue por'providencia dic-

do a • d e l a f e c n a e n e I Proceso 
ci n t r a " n l n s t a n c i a de Sachico Sawada. 
S ^ ó ? ° t e l Mmdanao. S. A . " , en re-
a ^er 0 3 P 0 r despido, registrado con el 
a f

 a c h i C o ¿ / 7 9 ' s e ha acordado citar 
n d e n

 a v v a d a ' en ignorado paradero, 
¿e1>bre, C omparezca el día 19 de di-
t''^ana,' D

 a s d i e z y veinte horas de su 
J? de c'onVÍ-3 , a celebración de los ac- | 
le6 t e n d r í , c , 0 n y« e n s u caso, de juicio, ¡ 
ífi a *•» de" S a r e n l a S a , a d e V i s t a s ' I 
ir e r ° 14 6 S t a M a § ' s t r a t u r a de Trabajo 

r ° 2? S t a e n l a c a , I e d e ° r e n s e ' 
to^'^ente d e b i e n d o comparecer per-

n ° d e r a ^ 0 m e d i a n t e persona legalmen-
w °b 5 d

a d a y con todos los medios de 
y V e rtenCj 3 U e i n t e n t e valerse, con ¡a 

dich3 q u e e s única convocatoria 
niust-r 3 C t 0 s n o s e suspenderán por 

\ ' D9r a J 1 C a d a de asistencia. 
sT'Vada s e

q U e s i r v a d e citación a Sachico 
la P ü b l ¡ C a

 e x P¡de la presente cédula para 
an P r ° v inr 1 0 n E N E L BOLETÍN OFICIAL de 

! n c ¡ os y colocación en el tablón de 
S adr'/í 
r N a r i o %}7 d e octubre de 1979.—El 

a b a Í o re- l rmado).—El Magistrado de 
, F l r mado). 

(B.—8.906) 
MA.PT ~~ 

\ U M T ¿ A T U R A D E T R A B A J O 
U M F R 0 14 DE M A D R I D 

EDICTO ™ F r a n • EDICTO 
?° d e T S C ° R e í l ue jo Llanos, Magistra-
^ad r j d

 l r a bajo número 14 de las de 
V A R O saK S U p r o v i n d a -

9 e n el T " : Oue por providencia dic-
d , a de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Nicolás Martín 
Sanchidrián, contra "Hermanos Béjar, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 3.150 
de 1979, se ha acordado citar a "Herma
nos Béjar, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 8 de ene
ro de 1980, a las nueve treinta horas de 
su mañnaa, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Her
manos Béjar, S. A . " se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de octubre de 1979.^E1 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo ^Firmado). 

(B.—8.908) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos. Magistra

do de Trabajo número 14 de las do 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
segu'do a instancia de María Dolores La-
ra Espadiña. contra "Copan. S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 1.783/79, se ha acordado citar 
a "Copan. S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 8 de ene
ro de 1980. a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de Jos 
netos de conciliación y, en su caso, i e 
;uic ;o. que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14. sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Copan, 
Sociedad Anónima" se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación cn 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.909) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos exhorto número 2/79 de 
Zaragoza, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo número 14 de Madrid, a ins
tancia de Jaime Builes Cadavia. contra 
"Ita Transport. S. A . " , sobre despido, 
con fecha 25 de octubre de 19^9 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 25 de octubre 
de 1979. l 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones se practicó, con 
resultado negativo, diligencia de embar
go en el domicilio del deudor, acreditán
dose por la informaron correspondiente 
que el mismo carece de bienes suscepti
bles de traba, dándose audiencia al Fon
do de Garantía Salarial, según el R. D. L. 
34/1978, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido en el artículo 204 de la 
ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo, con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara a la ejecutada "Ita Transport, 
Sociedad Anónima", insolvente en el sen
ado legal, con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorare de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a "Ita 
Transport, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.893) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 988-9/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de Julián 
González Sánchez y otro, contra "Indus
trias Plásticas Lugar, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 27-9-79 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Industrias Plásticas Lugar, Socie
dad Anónima", debo de condenar y con
deno a dicha empresa a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: a Ju
lián González Sánchez, 195.858 pesetas, 
y a Rufino Garrido Pavón, 206.505 ne-
setas. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Plásticas Lugar, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 22 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—8.900) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 15 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago, saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Sánchez Mor-
cuéndez, contra "Sanycal, S. A . " , en :e-
clamación por despido, registrado con el 
número 1.871/79, se ha acordado citar a 
"Sanycal, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que oemparezca el día 21 de 
diciembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, tetra 
J, de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 15. sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sany 
cal, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios, 

Madrid, a 25 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.914) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Jiménez 
Molina, contra "Grupo Terrenos y Cons
trucciones. S. A . " y otros, en reclamación 
Por pensión, registrado con el núm 4.910 
d e 1979, se ha acordado citar a "Grupo 
Terrenos y Construcciones, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 7 de diciembre, a las diez y 
quince horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación-y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra LL, de esta 
Magistratura de Trabajo número 17, sita 
en la calle de Orense, número 22, de

biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Grupo 
Terrenos y Construcciones, S. A . " se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.921) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de-
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de Ascensión Quesa-
da Alonso y tres más, contra Encarnación 
Tomé Bernal. en reclamación por canti
dad, registrado con los números 3.800-3 
de 1978. se ha acordado citar a Ascen
sión Ouesada Alonso, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 7 de 
diciembre, a las diez treinta y cinco horas 
de su mañana. Dará la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra LL , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citac ;ón a doña 
Ascensión Quesada Alonso se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979.--El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.922) 

M A G I S T R A T U R A DF T R A B A J O 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Fernán
dez Laorce, contra Teófilo León Hierbo, 
en reclamación por sanción, registrado 
con el número 791/79, se ha acordado ci
tar a José Luis Fernández Laorce, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 7 de diciembre, a las diez y vein
te horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra LL, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 17, sita cn 
la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
fosé Luis Fernández Laorce se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.923) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Ignacio González Escribano. 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Cas-
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tillo García y tres más, contra Angel Es
corial Escorial, en reclamación por can
tidad, registrado con los números 3.753-6 
de 1978, se ha acordado citar a Victoria
no Ríos Calahorra, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 7 de 
diciembre, a las diez treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra LL, de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asisten
cia. 

Y para que sirva de citación a don Vic
toriano Ríos Calahorra se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.924) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 436 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de «Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de Mi
guel López Calques y uno más, contra 
Cipriano J. Suárez y Cía. y Cipriano J. 
Suárez, sobre despido, con fecha 11 de 
julio de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Que estimando las demandas presen
tadas por don Miguel López Calques y 
don Gabriel Martín Montes, contra la 
empresa Cipriano J. Suárez y Cía. y Ci
priano J. Suárez Daza, debo declarar y 
declaro la nulidad de los despidos de los 
actores acordados por la empresa deman
dada y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a éstas a que readmita a los 
demandantes en sus puestos de trabajo 
y a que les abone como indemnización 
complementaria por salarios de tramita
ción los devengados desde el día 28 de 
febrero de 1979 hasta el día en que se 
produzca la readmisión. Al notificarse 
esta sentencia a las partes, se les adver
tirá que contra ella cabe el recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunciándolo por comparecen
cia o por escrito en esta Magistratura 
dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la deman
dada la recurrente deberá depositar dos
cientas cincuenta (250 pesetas en la cuen
ta corriente núm. 1.409, "Recursos de 
Suplicación", en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal de 
la calle de la Infanta Mercedes, núm. 11, 
de esta Villa, y, además, consignar el 
importe de los salarios objeto de la con
dena, más el 20 por 100, en la c/c nú
mero 98.307. "Fondo de anticipos rein
tegrables sobre sentencias recurridas", 
del Banco de España, de esta capital, pre
sentando ambos resguardos en esta Ma
gistratura al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notificación a Ci
priano J. Suárez y Cía. y Cipriano J. Suá
rez Daza, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 4 de octu
bre de 1979.—El Secretario. Pilar Fer
nández Magester. 

(B.—8.763) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
las de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María López 
Pérez, contra "Instair, S. A.", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 3.402/78, se ha acordado citar 
a "Instair, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de di
ciembre, a las diez y veinte horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 

que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra LL, de esta Magistratura de Traba
jo número 17, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ins
tair, S. A.", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFI 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

<B.—8.925) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo núm. 17 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Adrados 
Rodríguez y otros, contra "Agim, Socie
dad Anónima", en reclamación por can
tidad, registrado con el núm. 694/79, se 
ha acordado citar a Nemesio Cantalejo 
Higueras, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de diciembre, a 
las diez veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra LL, 
de esta Magistratura de Trabajo núm. 17, 
sita en la calle de Orense. iúm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don 
Nemesio Cantalejo Higueras, se expide b 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979. — 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.926) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo núm. 17 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso se
guido a instancia de Luis Morado Andrade, 
contra "Electroblock, S. L.", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 3.883/78, se ha acordado citar a 
"Electroblock. S. L.", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
7 de diciembre, a las diez cuarenta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra LL, de esta Magistratura 
de Trabajo núm. 17, sita en la calle de 
Orense, núm. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Elec
troblock, S. L.", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.928) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primero 

Instancia 
JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 

Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo número ciento uno de mil nove
cientos setenta y nueve, instado por 
"Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor señor Alonso Martínez, contra "Pre
fabricados y Materiales de Tarazona, So
ciedad Anónima", se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes propie
dad de dicha entidad, que después se ex
presarán, embargados a resultas de di
cho procedimiento; remate que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla, sin número, y en el de iguai clase 
de Tarazona, el día tres de diciembre 
próximo, a las once treinta horas de su 
mañana. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina elevadora-paletiz adora, 

marca "Matral", de motor Diesel incor
porado de cuatro cilindros, tipo DM-156, 
número 13401-O, de peso en vacío 2.720 
kilogramos. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho bien el de doscientas no
venta mil pesetas, en que se ha tasado 
pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a caiidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de. los bienes que sirven de tipo 
pra la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a primero 
de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—22.380) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia de 2Sta 
localidad y su partido don Antonio Gu-
glieri Vázquez, que en virtud de lo acor
dado en los autos de juicio ejecutivo nú
mero ciento setenta y tres de mil nove
cientos setenta y siete, instados por el 
Procurador don Luis Muñoz Pastor, en 
representación de "Urbamont, Sociedad 
Anónima", contra doña Carmen Marín 
Calvo, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y en quiebra 
y por término de veinte días, la finca 
siguiente: 

Piso cuarto B del portal quince de la 
urbanización "Parque Sierra", de Collado 
Villalba, inscrito en el tomo 1.434, libro 
146, folio 76, finca 8.005, que tiene una 
cabida de ochenta y un metros cinco de
címetros tuadrados. Inscrito en pleno do
minio en favor de la Compañía Mercan
til Anónima "Urbamont, S. A.". La finca 
no aparece en la actualidad gravada con 
cargas ni gravámenes de clase alguna. 

Dicha subasta se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
ocho de enero de mil novecientos ochen
ta,, a las diez treinta horas de la ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cuatrocientas cincuenta mil pe
setas, en que pericialmente ha sido tasa
da la finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al treinta y cinco por cien

to en efectivo del referido tipo, sin cuyo* 
requisitos no serán admitidos. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de dicha nn[ 

ca, suplidos por las correspondientes ce* 
tificaciones del Registro de la Propiedad-
se encuentran de manifiesto en la SeCT ' 
taría de este Juzgado para que P u e d a

t e 

examinarlos los que quieran tomar P a r 

en la subasta, entendiéndose que t 0 

licitador los acepta como bastantes; 
que las cargas y gravámenes anterio 
y los preferentes al del actor, si los 

ente» biere, continuarán subsistentes, 
diéndose que el rematante los a c ^ J 
queda subrogado en la responsabil'^ 
de los mismos, sin destinarse a su e 

tinción del precio del remate. A o S 

Además: a) Los. derechos embargâ  
se derivan del contrato privado de co»1 

praventa, a que se refiere el dict^ 
pericial, b) La forma de pago, precio s 
tisfecho, parte vencida e impagada y P 
te pendiente de vencer figuran, asirmSI" * 
en dicho dictamen, c) El adjudicatar 
de los derechos embargados se s u b L | 
gara en las obligaciones derivadas 0 

contrato original, debiendo pagar la P 
te vencida y no satisfecha en la í e ' 
de la subasta del precio del apártame"i » 
así como los gastos originados por I* ^ 
volución y los intereses de demora 
tipo convenido en el contrato en el P l a 

comprendido entre el plazo de remate 
la fecha señalada para las consignación ^ 

Asimismo el adjudicatario tendrá 
obligación de aceptar a "Urbamont, 
ciedad Anónima", nuevas cambiales 
idénticos importes y vencimientos a 
pendientes de vencer, según el c o n t r ^ a . 
reseñado en igual período que el se 
lado en el expositivo anterior. s 

Lo que se hace público a los efec 
pertinentes. . , a 

Dado en San Lorenzo del Escorian 
cinco de noviembre de mil novecien 
setenta y nueve. — El Secretario «* 
mado). — El Juez de primara insta (Firmado). 
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COLMENAR VIEJO 

EDICTO d e pri-

Don Epifanio Legido López. - 0 y & 
mera instancia de Colmenar 
partido. s¡gue 

Hago saber: En este I u Z § a d ° n n l a t r i c ü ' 
expediente de dominio sobre l . Q 

lación a instancia de don Fran ^ncaS: 

cía Gutiérrez, sobre las siguientes 
Urbana: Parcela de terreno e 0 

rril de la Sierra, paraje La cin-
del Santo, de ocupar seiscien ^ q U ¿ 
cuenta y un metros cuadrados, ° , m e t r o s 
ciento veintiún metros dos ^ reSto 
están edificados en dos plantas " t e r a de 
es patio. Linda: frente, con car f 0 „ -
la Ermita o del Santo; izquiera B e c e r f i i 
do, finca del Ayuntamiento a ^ oro-
de la Sierra, y derecha, con otr 
motor. • e n Bef: 

Urbana: Parcela de t e r r e " ° m i t a o J e ' 
rril de la Sierra, paraje La t r n

 e 0ta 7 
Santo, de- ocupar seiscientos ci c ¡ e n to 
un metros cuadrados, de los q

e s t a n cd>' 
veintiún metros dos decímetros ^ 
ficados en dos plantas y el r e s t ° Erm'1' 
Linda: frente, con carretera ^ d« 
o del Santo; derecha y fondo. s ¡ e 

Ayuntamiento de Becerril de t o r. , 
e izquierda, Otra finca del P»' á e & . 

Título. — Manifiesta corr e SP~. t í n SJ*. 
terreno por compra a don W . er|<j * 
Miranda y lo edificado por na 

ra

rificado a sus expensas. 
Cargas.—Libre de cargas y de & 

tarios. . ora-
Por el presente se cita a las j g j CI 

das personas a quienes pudiera afe ^ b e ( 

dominio interesado, haciéndoles 
que en término de diez días pudeen ^ e 

parecer ante este Juzgado a alegar 
estimen conveniente a su d e r e c n o 0 l e t , s 

Y para su publicación en el ** p r r 
OFICIAL de la provincia expido 
senté en Colmenar Viejo, a doce a 
tiembre de mil novecientos setenta > ' g t 

ve.—El Secretario (Firmado), —í 1 1 

de primera instancia (Firmado). -2) 
(A.—22-*' 

,rrefl 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 3 8 ? Í 

DOCTOR C A S T E L O , 6 2 - T E L É F . 


